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COMISIÓN MUNICIPA L PERMANENTE 
Celebró sesión, hajo la vrcsidencia delllxcmo. SL Al

calde, Barón dc VivPr, el día 16 del corriente mes. 
A ella coucurricron los Titres. Sres. Tenient.es de 
Alcalde don Rafael del Río, don l\fauuel Juncadella, 
don Enrique Barrie, clou \'aleotín Vía Ycnta116, don 
Juau Salm; Antón y don Fnmcisco de P . Nebot., y de 
los Iltres. Sres. Tenientes dc Alcalde substitutos don 
Laureano dc Peray y don Pedro Orontí. 

Los acuerdos por ella adoptados fucron los siguieutes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 

Abonar a los chofers don Antonio Bosch y don 
Ramón Pla las cautidades de 197'2o y 285 pt.as. por el 
servicio prcstado, respcctivameute, 1:1 dia del Hebiscito 
nacional. 

- Conccder cxcnción de subasta y de concurso para 
la adquisidón dt'l nuevo automóvil para uso dc In Al
caldía, fundada cn el cuso cuarto del art. 16-l del Hsta
tuto municipal, y aprobar las gestiones practicadas por 
la Presidencia cerca dc la sociedarl Hispauo-Suiza y 
del carrocero don Baltasar Viol al iudicado fin, y pre 
sentar, e11 la pròxima reunión del Plc~10, una euutienda 
cousignando la cantidad total neccsaria para el pago 
del uuevo automóvil. 

Designar a l llustre sciior don Enrique Barrie 
para que, junto con el llustri! seiior don Francisco 
de 1'. Nebot, reprcsenh:'ll al .Ayuntamieuto cu Ja ll::\.'¡)0-
sidón que se celebrara en ~1adrid, en el corriente mes, 
con motivo del décimo Congreso Kacional dc Arquitec
tos; dispouer que asista, también, el profesor de Urba
nización de la 1:-:Scuela Superior de Arquitectura don 
Amadeo Llopart, y ampliar la cousignación, >otada en 
sesióu de 2 del actual, en 1,200 ptas. 

- Disponer que, en lo sucesh·o, los llustres sciiores 
Delegados pongan. eu conoclmieuto de la Comisióu 
Perumueutc las obras de nuc\·a planta, instalacioneJ> 
de agua y alumbrado, y reparacioncs de los edificios 
e illstalacioues dc su competencia, y que pasc la moción 
a la Delegación de Obras públicas 1)8.ra la confccción 
de los proycctos corrrspondientes y su realizaclón. 
En casos dc eJ>.-traordiuaria urgeucia los ilustres scñores 

Teuièntes de Alcalde llamanín al director general de 
los Senicios técnicos para que disponga la ejecución 
de las .~;eparacioncs necesarias, y daran cuenta dc ello 
a la Alcaldía y a la Comisión Permanente. A fin de 
que exista la necesaria uuidad de criterio en materia 
de obras, ninguno de los facultativos podra ejecutar 
proyecto ni obra alguna sin orden e..xpresa del aludido 
director general de los Servicios técnicos. 

DESPACHO OFlC JAL 

nnterarsc de una COIIlUlÚcacióu del señor Cóusul ge
neral de la República dc Cuba en Espaf1a significando su 
gratitud por el acuerdo de la Comisióu :Mm1icipal Per
mancnte' del elia 26 de octubre próximo pasado, c~'Pre
sivo del :o;entimiento de la Corporación municipal por la 
cata;;trofe que ha affigido a dicho país. 

- Dióst: lectura a un oficio del llxcmo. Sr. Alcalde 
que dice como sigue : •El seiior jefe de la Guardia Ur 
bana, con fccha 30 de octubre último, mc dice lo si
guiente : ''Halhíndose próxima la cstación inYcrnal, 
y encontníndose faltos de vestuario muchos de las clases 
e indh'iduos que componen el Cuerpo de la Guardia Ur
bana, cn:o un deber insistir en la petición de que se 
proceda con toda urgencia a la confección dc uniformes, 
compuestos de pantalón, kdta o guerrera y gorra, para 
el personal de dicho Cucrpo; permitiéndome significar 
a V. E. la conveJúcncia de que, dado que, según iuiormó 
la Oficina de Inten·eucióu en agosto último, no existe 
consignación para la totalidad del gasto de que se trata, 
se aplique{'} ren1anente que en la actualidad exista d;la 
consiguacióu adecuada, y confeccionar los uniformes que 
sea posiblc, sin perjuicio dc que se complete la adquisición 
tan pronto como, ya eu méritos de una transferencia, ya 
por inaugurar llll Presupuesto, se cuente co11 consigua
ci6n suficieute. Al propio Uempo, pues, pem1ítome 
soml..ler a V. E. las veutajas que, por varios couccptos, 
reportaóa el unificar el uniforme para las dos Secciones 
del Cuerpo, usando el que se componc de levita o gue-
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rrcra encarnada y pantalón negro, con vivo encamado, 
así las clascs e individues de la Sección desarmada como 
los dc la am1ada. = He de signifjcar a V. E. que, por las 
ra?..<>ncs al principio i.ndicadas, seria de gran ventaja se 
dignara V. E. recabar del Consistorio la exención de 
subasla para la adquisición de tales prendas." = Lo que 
mc homo eu trasladar a V. E. a los efectos del caso 4.0

, 

art. 164, del vigente Estatuto municipal, proponiendo 
icnga a bien acordar la exención de subasta que se in
teresa para la adquisición del. aludido vestuari.o, en aten
ción a los molivos que para ello se aducen por la Jefatura 
del Cucrpo.» (Se otorgó la aprobación, con una en
mienda para que, al vestuario de que se trata, se.adiclo
nen impermeables.) 

Sc acord6 conceder nu mes de licencia al llustre 
scií.or 'l'c1úeute de Aléa1de don Enrique Barrie, de cou
fornúdad cou lo que tenía solicitado. 

- Prestar ia aprobad6n a m1 oficio de la Alcaldia 
que dice así : •Eu virtud de la facultad que se sirvió con
ferir a esta Alcaldia y al litre. Sr. Teniente de Alcalde 
Delcgado de Beneficencia y Cementerios la litre. Co
misióu :Mwúcipal Permanente, para estudiar y proponer 
uun solucióu en el asunto del arreglo de los desperfectes 
que los temporales causaren en el local alquilada a dou 
josé .Amat Sormaní para Albergues nocturnes, tengo el 
guslo dc rcmitir a V. E. la oferta formulada por el señor 
Amat, como solución del mencionado asunto, a fiu de que 
sc sirva V. E. examinaria y dar a ella su aprobación, si 
asf lo cree procedente .» (Se acordó, ademas, dar un 
voto dc gracias al llustre señor don Valentin Vía Ventalló 
por su acertada gestióu en el asunto de que se trata.) 

-Prestar la aprobación a una instancia .dc don 
Amadco Llopart concebida en los siguientes ténninos: 
ill,xcmo. Sr. : Amadeo Llopart Vilalta, atquitccto y 
profcso.r de la Escuela Complementaria de Oficios del 
disldto VIII, a V. È . atentamente expone : = Que la 
Iltrc. Cornisión Municipal Permanente, en sesióu del 
dia 26 dc octubre úH.imo, se sirvió acordar una proposi
ción cu la que, en su extremo segundo, dice: "Que, mo
diiicando en lo menester el acuerdo de la Comisióu Muni
cipal PerUlaneute de 13 de abril del corriente añ.o, sc 
designe, adcmas del arquitecte director de Parques 
públicos, don Nicohís María Rubió, al profesor de la 
Escuela Superior de Arquitectnra · de Barcelona don 
Amadeo Llopart para preparar, en los archlvos adrniuis
trativos y eu el Archivo Histórico de la Ciudad, los 
plauos de la reforma y urbanización que deban fignrar 
en la Exposici6n del décimo Congreso Nacional de Ar
qlútectos, Primero de Urbanisrno, que se celebrara en 
Madrid durante el corricnte mes de noviembre." = Que, 
a fin de dar cumplirniento a dicho acuerdo, y por ser el 
cxponente uno de los ponentes del tema que ha de pre
sentar la Asociacióu de Arquitectes de Cataluña al 
ciiado Cougrcso, aV. E. suplica que le conceda, a partir 
d~l T6 dc los corrienies, la correspondiente licencia para 
dèjar de asistir a la citada Escuela, al objeto dè poder 
dedicnrse a los trabajos dimanantes de los puestos y en 
algunos dc los que ha tenido la honra de ser designado 
por cste Hxcmo. Ayunial:):lieuto.,> 

- Concedcr tma nueva prótroga de dos meses al 
ilustre seii.or don Luis Darnians para dejar ultimado el 
cxpcdicnte que viene instruyendo para depurar nua 
denuncia sobre supuestos abusos cometidos en la adju
dicaci6n, cambio de emplazamiento y explotación . de 
varios kioscos destinados a la venta de periódicos. 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

PERSONAL 

Incoar el oportuno expediente de jubilaci6n que 
solicita don Agapito Mateos Morillo, guardia urbano 
de la Sección montada, por hallarse imposibiliiado para 
continuar prestando sus servicios. 

- Acceder a la solicitud de doña Teresa Iglesias 
AndrctL, auxiliar de cultura general de las Escuelas 
especiales de Adultas, para que se le conceda la exce· 

· dencia, en el expresado cargo, por el término de tres 
aïíos. 

- Jubilar al matarife don Desiderio J..lesera Nomen 
coll el haber pasivo anual de 2,896'86 ptas. 

- Disponer, ínteril1 se provean reglameniariamente 
las dos plazas de escribiente vacantes por fallecirniento 
por cx:cedencia de las señoritas que las desempeñabau, 
y el nombramiento de doña Maria Vidal Matamala y 
doña Montserrat l'l'rateu Casarramona. 

MAYORDOl\lÍA Y CO:à1PRAS 

Aprobar las tres nórninas correspondientes al mes 
de agosto últirno de los créditos a favor de industriales 
y comerciantes que han surninistrado diferentes artícu
los al Excmo. Ayuutamiento por mediaci6n de estc 
Negociado. 

ffiGIENE Y SANIDAD 

Conceder licencia ordinaria, de quince dias, a los 
médicos don Adolfo Azbi y don Alberto Roc~. y, extra
ordiuaria, de un mes, al médico don Ernesto Bcltra.n. 

- Concedcr autorizaciÓJl, para tener aves de corral, 
a los señores que se indican, y eu los lugares siguientcs: 
A don Antonio Gonzalez, ell la tieuda de la casà n.0 376 
de la calle de Mallorca; a don Eduardo Horta, eu una 
terraza de la n. 0 I 63 de la de Sepúlveda; a don J aime 
Homs, eu otra de la n. 0 39 de la de. Aribau; a don An
ton.io J nanes, en otra de la n. o 293 de la del Consejo de 
Cicnto; a don José M.a Jord:í.n, en el jardín de la n. 0 61 
de la de Alfouso XII; a don Manuel Yufera, en una azo
tea de la n.0 78 de la de Borrell; a don Agustin J.-ópez, 
en la casa n.0 41 de la de las Carretas; a don Jaime Mu
ñoz, cu una terraza de la u. 0 86, de la de Zaragoza; a 
don Isidro Martos, en el patio de la n.0 95 de la de las 
Guilledas; a don Francisco Marlí, en otro de la n.0 6oo 
de la del Cousejo de Ciento; a don José Moltó, en un 
terrado iudependiente de la n.0 37 de la del Olivo; a 
doña Concepción Matas, en el patio de la n.0 289 de la 
del Conscjo de Ciento; a don Antonio Navarro, en una 
terraza particular de la n. o 48 de la de Villarroel; a don 
Pedro Olivé, en un patio de la n.0 83 de la de Verdi; 
a don l"rancisco Ontés, eu una terraza particular de 
la 11. o 224 de la de Aragón; a don Antonio Paredes, en 
otra dc la n. 0 67 bis de la de Muntaner; a don Alfonso 
l)uig, cu otra de la n. o 67 de la de la Cruz Cubierta; a 
don Francisco Prats, en la casa n .0

. 37 de la de Burrla
na; a don Dolllingo Picañol, en la n. o 7 de la de la Luna, 
y a don José Prats, en la n." 288 de la de Sicília; enten
diéndose que dichas concesioues son a prccario, pudiendo 
ser rctiradas siempre que la Comisióu Municipal Perma
uenle lo creyera oportuno, sin derecho a indemnización, 
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y con la obligación, por partc de los beneficiarlos, de 
tcncr coustantementc limpios los localcs, emplcando 
líquidos odorizantcs, a fiu de eYitar molestias al vecin
dario. · 

- Sacnr a pública oposicióu una plaza de ayudante 
del Laboratorio municipal con el haber anual de pese
tas 4,020, bajo las siguientes bases : x.a Los aspírantes 
deberau acreditar: a) Ser espaiioles, mayores de vcintiúu 
afíos y menores de cuarenta; b) ten.er buena conducta; 
e) hallarse al corrienie con la obligación núlitar. = 2.3 Es
tar en posesión del titulo de licen.ciado en Medicina y 
t.ener aprobada la asignatura de Analisis quúnico, o 
bien tener el título de licenciado en Ciencias quúnicas 
o en Farmacia o ser perito químico. = 3.a El plazo para 
la presen.tación de las instancias sení. el de tres meses, 
a contar desde el dfa de la publicacióu de la convocato
ría en el Boletít~ Oficial de la provincia. La convocato
ria también se publicara, por lo men.os, en un díario de 
la localidad, pero el plazo para la prcsentación dc ins
tancias vendra determinado por la publicación en el 
Boletin Oficial de la provincia. = 4·" Con la instancia 
debera acompañarse copia autorizada del titulo facul
tativ'l y copias de todos los documentes que el concur
sante presente, debidamente reintegrades, los cuales 
seran debidamente cotejadas con los originales. = s. a El 
Tribunal estaré. formado por el ·ntre. Sr. Teniente de 
Alcalde Delegado de Higiene y Sanidad, don Octaviano 
Navarro Peratnau, los lltres. Sres. Concejales don An
tonio Jover y don Agustín Mariné, el Catední.tico que 
designe el Excmo. Sr. Rector de la Universidad, el señor 
jefe de la Sección de Gobernación, don Cruz Lahoz, el 
director del Laboratorio Microbiológico Municipal, don 
Pedro Gonzalez, y el funcionario técnico municipal 
designado en la forma prevista en el art. 62 del vigente 
Reglamento de E/utpleados, cuyo 1.'ribunal entendera 
en todo cuanto haga referencia a las oposiciones y cui
dara de la redacción y · publicación del programa, lo 
cua! debera hacerse, por lo menos, con tres meses de 
antelación al día en que tengan que empezar los ejer
cicios. = 6.~~> El aspirante que resulte uombrado, en 
virtud de la propuesta del Tribtmal, disfrutara del haber 
anual de 4,ozo ptas. consignado e~ Presnp1,1esto y ten
dni los derechos y obligacioncs consignades en el Regla
mento dc Empleades, excepte el disfrute de aumentps 
graduales, a no ser que el nombramiento recaiga en. un 
empleado municipal que tenga derecho n ellos, 

- Fué lefdo un dictamen proponiendo se saque a 
pública oposición una plaza de facultativo técnico del 
J,aboratorio municipal, con el haber anual de pese
tas 5,4oo, bajo las siguientes bases : r.~~> Los· aspirau tes 
deberan acreditar : a) Ser cspañoles, mayores dc vein
tiún años y menores de cuarenta; b) Tener buena con
ducta; e) Hallarse al corriente con la obligación ntilitar. 
= 2 ... Estar en posesión del iítulo de liccnciado en Me
dicina y tcner aprobada la asignatura de Anlilisis qui
mico o bien tener el titulo de licen.ciado en Ciencias o 
en Farmacia. = 3·" El plazo para la presen.tación de 
las instancias sen\ el de rm 111es, a contar desde el día 
de la publicación de la convocaloria eu el Boletín Oficial 
de la provincia. La convocatoria tarubién se publicara, 
por lo menos, en. un diario de la localidad, pero el plaro 
para la presentacióü de instaucias !euclra determiuado 
por la pulllicación en el Boletln Oficiat de la provincia. 
= 4·" Con la instancia debera acompruiarse copia auto
rizada del titulo facultativo y copias de t.odos los cloeu-

mentes que el concursante presente, dcbidamentc rein
t.egrados, las cuales senín debidamente cotejadas con 
los originales. = 5· • El Tribunal estara formado por el 
litre. S¡:. Tcnienle dc Alcalde Delegado de Higiene y 
Sanidad, don Octavíano Navarro Perarnau, los llustres 
scñores Concejales don Antonio Jover y don Agustfn 
Matiné, el Catednitico que designe el Excmo. Sr. Rector 
dc la Universidad, el jefe de la Sección de Gobemación, 
don Cruz Lahoz, el director del Laborat.orio Microbioló
gico Municipal, don Pedro Gonzalez, y el funcionario 
técnico municipal designado en. la forma prevista en 
el art. 62 del vigent.e Reglamento de Empleados, cuyo 
Tribunal cntendera en todo cuanto baga referencia a 
las oposiciones y cuidara de la redacción y publicación 
del programa, lo cual debera hacersc, por lo men.os, 
con ties meses de antelación al dia en que se tcngan 
que empezar los ejercicios. = 6.8 ·El aspirante que re
sulte nombrado, en. virtud de la propuesta del Tnòunal, 
disfrutaní del baber anual de 5.400 ptas. consignado 
en Presupuesto y tei1dra los derechos y obligaciones 
consignades en el Reglamento de Empleados, excepto 
el disfrute de aumen.t.os graduales, a no ser que el nom
bramiento recaiga en tm emplcado municipal que tenga 
dereèho a cllos. (Fué aprobado con una enmien.da mo
dilicando la base segunda, en. el sentido de que los aspi
rautes babrau de ser doctores o licenciados que tengan 
aprobada, a lo menos, la asignatura de Analisis qui
mico; con una adíción, a la misma basc, en el sentido de 
que podran tomar parte en dícho concurso los ingenieros 
industriales y los doctores o Hcenciados en Cicncias 
físicas, y, con otra cnmienda, para que el plazo para la 
presentación de las instancias a que se refiere la base 
tercera sea el de tres meses en Jugar de mto.) 

-En atención a que el scüor arquit.ecto municipal 
encargado de la construccióu del nuevo Hospital de 
Infecciosos manifiesta que, en un lugar necesario para 
las obras de dicho Hospital, se ha descubierto una ca
ñcría que surtía de gas a las instalaciones propiedad 
del Ayunt.atuiento sit.as en la Sección Marítima del Par
que, cañería que boy se encucntra en pésimo cstado de 
conscrvación y oonstituye un estorbo para Ja construc
ción del Hospital, sc proceda a su arranque, que es de 
propiedad del Ayunlamiento, y se interese de la Com
pañía de Gas y Electricidad la instalación de otra, de 
díametro suficiente para. las atenciones del nuevo Hos
pital, en la zanja que se abriría en el callejón entre 
el Hospital y la fabrica; debiendo todas estas ope
raciones estar practicadas, por el contratista de las 
obras de dicho Hospital, como una obligación ruas de 
In contrat.a, y sin aumeuto alguno en. el tipo de adjudí
C<'lción de la subasta de conslrucción, y aplicando para 
díchos trabajos los mismos precios unitarios de dícha 
s u basta. 

- Habiendo la Dirección general dc Comunicacio
nes aprobado el nuevo emplazamiento de las casetas de 
amarre de los cables de Barcelona a ~Iarsella y de Bar
celona a Palma, ya que las actnales estorban la COIJ.ti
nuación dc las obras del nuevo Hospital Municipal de 
Infecciosos, notificar a la Dirección del cable de Bar
celona a Marsella, que pertenece a una compañía par
ticular, la tcrminación del penuiso que, a precario, se le 
concedíó en 21 de encro de r8Sg para el establecimiento· 
dc la actual caseta, y orden.ar la construcción por su 
cuenta de la nueva caseta en el lugar aprobado por la 
Dirección general de ComtlllÍcaciones; dindose para el 
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d~;::;ocul ;o del local dc la actual caseta e instalacióu de 
la nuc va l'I término de un mes, a partir de la notifieación 
de csle acnerdo, procediendo inmediatamente después 
al derribo de la caseta actual; entendiéudose que el nue
,-o pcnuiso que se le concede para ocupar el espado 
dc tcrn:no dc la nueva caseta, es tambiéu a precario, y 
dl·biendo tenderse el cable de manera que de la caseta 
uucva siga por el callejóu de entrada fijado por el fa
cullalÏ\'O municipal, y pase por el camino de Somorros
tro, sin entrar para nada en el terreno destinado a Hos
pital; comunícar, igualmente, al se1ior jefe de Telégrafos 
dc Barcelona Ja uecesidad de trasladar la caseta de 
amarre del cable, propiedad del Estado, de Barcelona a 
Palma, allugar señalado por el facultativa de estc Ayull
tami('uto y aprobado por la Dirección general de Comu
uicacioues, siendo el permiso de ocupación también a 
prccario, y debiendo quedar terminado el traslado den
tro del térmiuo de un mes, a partir de la uotificación 
dc este acuerdo, procediendo inmediatamente al derribo 
de Ja caseta actual; y debiendo también tender el cable 
de manera que de la nueva caseta siga por el callejón 
de entrada seiíalado por el facultativa municipal y pase 
por el camino de Somorrostro, sin entrar para nada en 
los tcrrcuos dd nuevo Hospital; y, de conformidad con 
el irúonne del señor arquitecto municipal encargado de 
la Agrupación novena, conceder el permiso que interesa 
la Compagnia dei Cavo Telegrafici Sottomarini para ins
talar la caseta de amarre, de un {;a ble de Barcelona a Ita
lia, en el mismo lugar que las dos casetas anteriores, 
cuando se tieuda; sieudo, igualmente, a precario la con
cesión, y no poder el cable p~ar para nada por terrenos 
del Hospital. 

CEMEN1'ERIOS 

Datsc por en leracla de la sentencia dictada por el 
Tribunal ccon6núco administrativa de Barcelona por la 
cunl sc declara que el Aytmtanúento puede perseguir 
el cobro dc las 23,173 ptas., importe del arbitrio por 
los sen·icios prestados por la Unión de Pompas Fúne
bres de Barcelona La Neotafia hasta L 0 de julio de 1924, 

siu perjuicio de la devolución que proceda si se annlase, 
por el 'fribtmal de lo contencioso administrativa, el 
Reglamento dc 25 de febrero de 1924, y que es improce
dtnlc Ja exaecióu de las 42,294'48 ptas., importe del ar
bitrio por los servicios prestados por dicha empresa 
dcsde L dc julio a 31 de octubre de 1924, mientras por 
el wisuto Ayuntamiento no se dicte acuerdo encargando 
de la recaudación del mismo a las exnpresas de pompas 
fúnebres; formular recurso contra dicha sentencia rutle 
el Tribuual cconómico adntinistrativo central, por es-
1.imarse equivocada, en razóu a que en ella se limita o con
diciona el libre derccho del Ayuntamiento a hacer efec
tivo dcsde lucgo, y de modo definitiva, el importe de la 
liqniuación del arbitrio impugnada, de igual manera 
que lo lla hec ho efectivo de otras empresas o industriales 
que prestau el nlisn1o ~;ervicio, facultandole para ello el 
propio Rt'glamctlio de Pompas fúnebres, los arts. 38o, 
lelra j, y ,¡6o del Estatuto .tu1.uticipal, el 54 del Reglamento 
de lladcuda y la Ordeuanza n. o 49 consignada en sus 
Prcsnpncstos. 

Dispoucr que para cubrir cuatro plazas de vigilau
tes diurnos, uos de noctumos, dos de albaiiiles sepultu
reros y seis de sepultureros, vacantes en la actualidad, 
as! como sus resultas, se hagan los siguientes nombra-

micntos : Vigilantes diumos, a los cuatro noctumos 
mas antiguos, que son don Ramón Pérez Santín, don 
Joaquín Villellas Badia, don Manuel Santaolalla .Marú1 
y don Vicente Lladós Chesa, y vigilantes noctumos, 
a los seis sepnltureros de mayor antigüedad, que son don 
Eustaquio Folch Miralles, don Antonio Parera Sulias, 
don Vicente Gómez Salvador, don Arturo Cardona Se
rra, don José Solsona Ibañez y don Francisco Llopart 
Badia, y, con arreglo al acuerdo de 3 de febrero de 1925, 
nombrar albaiilles sepultureros a los dos albañilcs de la 
brigada eventual de Cen1enterios don José Soliua Vidal 
y don l"rancisco :Balsells Cisteré, que actualmente pres
tau dicho servicio, y sepultureros, a }os doce peones de 
la propia brigada eventual, que en la actualidad ya des
em.pciian estos cargos, don Tom~ Nogueta Puig, don 
José Navarro 'tomas, don Blas Bermejo Arquer, don José 
Folch 1fualles, don Manuel Zafont Montoliu, don Ja
dulo Mayoral Mayoral, don Felipe Bul Lordé.n, don Joa
quín IIemé.ndez Reblé, don Manuel Monzón .i)'fallol, don 
Andrés Adubau Guinart, don Felipe Pascual Mateo y 
don Juan Perré.n Domingo, aboné.ndose a cada uno de 
ellos el jornal scmanal que les corresponde, según:,ucargo, 
consiguado en el vigente Presupuesto. -

- Aprobar las liquidaciones, fonnuladas por la Inter
vcnción mtlllÍcipal, del arbitrio que grava el Senicio de 
pompas fúnebres, por los practicados por la empresa I.a 
Neotafia, La Condal, San José, S. A., La Fenícia, S. A., 
y La Soledad durante el mes de septie.mbre último. 

- Prestar la coniormidad a los estados de valoracióu 
siguientes : De veintiocho tumbas menores, del u.o 221 

al 250, ambos inclusive, situadas en la via de San Jorge, 
agrupaciórt se2>.1A, del Cementerio del S. 0., y de otras 
dicz y ocho, también menores, del n.0 98 al II5, ambos 
inclusive, siiuadas en la misma vía, agrupacióu séptima, 
del propio Cemeutetio, y conceder, a los que lo soliciten, 
el dcrecllo funerario sobre dichas sepulturas. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aprobar las siguientes cuentas: 
Dc don Miguel Alabau, de importe 191'37 ptas., por 

el suu1iuistro de leña de piuo y sarmientos, con destino 
al l\Iatadero de Cerdos, para el chanrusqueo de reses du
rantc el mes de julio último. 

Del fiel contraste de la demarcación del Este, de 
importe 35' so ptas., por los derechos devengados por la 
contrastación de los objetos e instrumentos de pesar exis
tenles en los Mercados de esta ciudad. 

- En vista de la conveniencia de habilitar para 
nuevo puesto la mitad de la barraca 'que existe en un 
pat.io del Mercado dc San Antonio, la cual hace tien1po 
no se. ntiliza para objeto alguno, adiciouar a la tarifa de 
aquel ct?ntro de abastos un nuevo puesto, destiruindolo 
a ~DepósiLo de hielo,>, bajo cl tipo de subasta de 6oo 
pesetas y el alqtli ler mensual de 30, que son los que tic
nen asignados, en el vigente Presnpuesto, los do esta 
clase; auuuciar dicho puesto en la primera subasta que 
se celebre en las Casas Consistoriales, haciéndose coustar, 
en el pliego de condiciones, que el que resulte adjudica
tario debení satisfacer, a sus costas, todos los gastos que 
ocasione la habilitación de dicho puesto, ajusté.ndose al 
emplazamiento, dimensiones y demas instrucciones que 
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les fijc el director general de los Serncios técnicos, y que, 
en su día, se someta este acuerclo a la sanción qel pleno 
del Ayuntamiento. 

- Autorizar a don Antonio Pouplana para recoger y 
destiuar a la elaboracióu de pròductos terapéuticos los 
órganos de las reses vacuuas y )anares que se sacrifiquen 
en los 1\Iataderos, mediante la estricta observancia de 
las reglas que a continuación se expresan. y cou la condi
ción de que esta concesión no constituye monopolio de 
nínguua especie : a) Don Antonio Pouplana podra re
coger los productos de decorniso necesarios para su in
dustria denlro del cuarto de los espurgos y a preseñcia 
de uno de los sefiores vet.erinarios de servicio en la nave 
de ganado vacuno; b) Del número de órganos extraídos 
en la forma expucsta solicitara l.Jn volante flrmado por 
el señor veterinario en timcioues de delegada de dicho 
Matadero, el cua! pondní el sello del indicada centro de 
abastos; e) Bl citado volante seré. devuelto al :àfatadero 
con el recibí firmado por el jefe del Laboratorio, el cual 
quedara archivado, y d) El solicitante no podra proceder 
a la CÀ"i:racción de producto alguno sin la previa presen
tación del volante, con la confonuidad de fecba anterior; 
el indicada señor debera satisfacer al Ayw¡tarniento, 
dentro de los cinco primeros días de cada mes, el canon 
de 50 ptas., como pago de los productos que se le entre
guen; esta concesión es rigurosamente por durante el 
beneplacito del Ayuntarniento e ineludibles las obliga
clones que se le imponen, y su incumplimienlo sení au
tomaticamente peuado con la pérdida del permiso, sin 
perjuicio de las rcsponsabilidades que bubiere lugar y 
sin derecho a reclamación algtma. 

- Autorizar la inclusión, eu las subastas de 1Ier
cados que se soliciten o se propong,an por los directores, 
y se estimen necesarios a juicio de la Delegación de 
Abastos, de los puestos dc cames y despojos vacantes en 
la actualidad, para los artículos similares que no cambien 
la estructura de su construcción y sc consideren con
veuientes para. el n1ejor abastecimiento público; amorti
zar, llasta que prudencialmente se considere razouable, 
los pnestos de cames que en Jo sucesivo vaquen, por 
si fuera eonveniente mas adelante utilizarles para mejor 
satisfacer las • necesidades de esta clasc, y someter en 
su día estos acuerdos a la sanción del pleno del Ayunta
miento. 

- Proceder por administración, y por la cantidad 
de 4.859'49 ptas., a efectuar los empalmes de los con
tadores Ta instalados en el Mercado Central a la red 
de cafierías de distribución que actualmentc estan en 
servicio. 

- Disponer que se proceda por adrninistración, y 
mediante concurso, a la reposición de planella y tapa
bocas de cinc en la cubierta del 1Iercado de San An
tOIÚO, destiné.ndose a dicho fln la cantidad de 1,523'88 
pesetas; a la construccióu de una marquesina frente al 
departamento de puestos de despojos del de San José, 
por Ja de 8,ooo; al arreglo de los pavimentes y techumbre 
del de Santa Catalina, por la de 13,550; a la construcción 
y reparación ds ventanas vidrieras, con reposición de 
los vidrios rotos de las mismas, situadas en los pasajes 
del de Santa Catalina, por la de 9,954'42; a la colo
cación de persianas y vi<lrieras en los tramos contigt1os 
a la Dirección del de San José, por la de 8,899, y a la 
colocación de persia.nas en las t.estas naves de la parte 
de la Rambla, en el mismo .Mercado, por la de 10,868 
pese tas. 

IN GRESOS 

Aprobar los padrones sobre abrevaderos, toldos, 
cuerpos salientes, rótnlos y mucstras colgantcs, pucrtas 
que a bren al e.>:terior, vados, ammcios fachada e interior 
visibles, anuncios en aceras, lucemarios, rejas y traga
luces, marquesinas, uso de acera, pozos negros y casas 
de bruios, correspondientes al segundo semestre de 1()26, 
anuncié.ndose en el Bolelftt Oficiat dc la provincia la 
exposición de los 1nismos al público, en las Ofkinas 
municipales instaladas en el Paseo de Pujadas, n. 0 1, 
durante el tén.nino de qu.ince días, al objeto de que 
puedan formularsc las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

- Desestimar, por no ser procedeutes, las siguicutes 
reclamaciones: 

De don l<'ructuoso Francés, solicitru1do, con relación 
a la expendeduría de tabacos establecida en la calle de 
Urgel, n. 0 128, la exención del pago del arbitrio sobre 
toldos correspondiente al ejercicio 1923-2-!. 

• De doiia )Iagdalena Serra, interesando, con relación 
a la expendeduría de tabacos establecida en la calle 
de la Diputación, 11.0 157. igual exención que la anterior 
para el ejercicio 1925-26. 

Dc don Vicent.e Nadal, pidlendo, con relación a la 
expendeduría de tabacos establecida en la calle del 
Rosellón, u. 0 2oo, la misma exención que la anterior. 

Dc doña Pranctsca Anglés, solicitru1do, con rclación 
a la expendcdtuia de tabacos establecida en la caUe 
de Manso. n. 0 22, lo mismo que la anterior. 

A doña Enriqueta Llimosí, interesando. con relación 
a la eÀ-pendeduría de t~bacos establccida en la cnlle 
de Galileo, n:o So, igt1al exencióu que la anterior. 

De don Juan )!ercader, solicitando, con relación a 
la expendeduría de tabacos estn.blecida en la carretera 
de la Bordeta, n.0 30, igual exención que la anterior. 

De doña Concepción Tarinas, solicitando, con re.la
ción a la expendeduría de tabacos establccida cu la 
calle del Carmen, n.0 n. la misma exención que la 
anterior. 

-En méritos de la instaucia deducida por doña 
Margarità Carbonell Sala, maestra nacional, direc
tòra de la Escuela de uiñas establecida en la calle del' 
Putxet, n.0 37. en súplica de que se deje sin efccto 
la cuota de .¡65 plas. al aüo que le lla sido impuesta 
por el arbitrio sobre los inquilínatos, a base de una 
supuesta reu ta de 3,000 ptas. aplicada a la casa-torre de 
su propiedad, situada en la calle de Sunyer y Capdevila, 
en la que tiene su domicilio, y de que le sea liquidada 
la cuota del referida arbitrio por 903 ptas., ro por roo 
del total importe de los emohunentos que percibe, se 
acordó desestimar la a)udida instancia, por cuant.o la 
disposición invocada por la reclamante no puede tener 
aplicación al caso en que el interesado no pague alquiler 
por disfrutar gratuitamente de casa-torre, a lo cual 
equivalc el vivir en casa propia; debiendo, uo obstante. 
ser revisada la cuota reclamada para ajustaria al valor 
en renta que resulte correspouder a dicha casa-torre. 

PRESUPUESTOS 

Acceder a la solicitud de la Banca Arnús, Sucesora 
de Evaristo Arnús, para que sc extieuda Wl duplicada 
de los títulos de la Deuda mmúcipal, emisión de 1913, 
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serie B, segunda ampliación, n.8 232448 y 232452, 
previa la completa inutilización, mediante taladro, y 
arcl.Jivo de los primitivos ejemplares, y que los du
plicados de referencia se extiendàn en impresos corres
ponclientes a títulos de los que, sin numerar, tiene en 
custodia la Depositaría municipal, encargandosc a la 
casa Artcs Grúficas, S. A., Sucesores de Henrich y C.a., 
la impresión gratuïta de la numeración corresponclientc 
a los nuevos ejemplares de las expresadas obligaciones, 
y, después de cxtenclidos, dísponer que sean entregados, 
Hbrc dc gastos, a. la expresada :Banca. 

- Scñalar la consignación de_ la part. 176 del Pre
supucsto dc liquidación para abonar la cueuta del 
Sucesor de Nogués y Romeu, importante 1,475 ptas., 
por la i.nstalacióu de un termosifón en el edificio del 
Archivo Histórico de la Ciudad, cuya cuenta fué apra
bada por la Comisi.ón Municipal Permanente en sesióu 
dc 24 dc marzo último. 

-En virtud del resultado que arroja el expedien te 
sumario iucoado conforme al art. 165 del Estatuto 
municipal, adjudicar directamente, sm las formalidades 
dc subasta y concurso, la impresión de 52,6oo títulos 
de Ja Dcuda municipal, que sera preCiso emitir en serie 
<'Special para subvenir a las obras de transformación 
del ferrocarril de Barc:;elona a Sarria, conforme al pre
supucst.o modificada de dicba obra, adjudicandosc el 
citado servicio a la casa Artes Graficas, S. A., antes 
Hcnrich y C.a. 

- Aprobar el Prcsupuesto prorrogado para 1927, im
portatüe, en virtud de las modificaciones propuestas, y 
que han fignrado en el rnismo durante el período de 
exposición al público, 83.105,907'34 ptas., así como el 
Presupuesto de Ingresos para el prórimo año, impor
tantc la misma cantidad; la Ordenanza n.Q 46 para la 
cxacción del arbitrio de Hquidos, modificada a tenor 
de los prcccptos del R. D. de I3 de octubre ptóx:imo 
pasado, relativa al tipo de exacciÓ1:1. de este arbi.t.rio, 
dcsestimandose, respecto a las demas Ordenanzas que 
fueron ya aprobadas por la Pennaneute, los recursos 
intcqmestos por don Cosme Puigmal, don Ramón Ca
sals y don Ramón Compte, respectivamente, contra 
los arbitrios de líquidos, dc canon por ocupación de la 
via pública y de inspección de pescada fresco, y los 
acuerdos complementarios de aplicación del Presupuesto, 
y disponer que se dé cuenta de los anteriores acuerdos 
al Ayuntamiento pleno en la primera sesión que celebre. 

ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFfA 

Induir, en el vigente Padrón de habitantes, con los 
domicilios que se indican, a las personas cont.enidas en 
las l1ojas declaratorias presentadas por los cabezas dc 
familia siguientes: A doña Cecília Camó Caraceua, en 
la calle de Robador, n. 0 28, 2. 0

, r.a; a doña Rosa Botey 
Ventura, en la de Sanpcre Miquel, n. 0 26, bajos; a don 
Juau Bl~sco Asensio, eu la de Borrell, n. 0 343, barraca 
11. o 1; a don Juan I,ópez Ruiz, en la car-retera dc lV!ont
juich, •11.0 u, barraca; a don Manuel Español Donoso, 
en Ja calle de Mascns, 11.0 42, entresuelo; a doña María 
Riera Sola, en la de San Antonio Abad, n. 0 52, 3.0

, 1.n; 

a doña 'rou1asa Foj Gracia, en la de las Cortes, n. 0 555, 
piso 3.0

; a don José 1\:Iartin Piquer, en la de Duran y 
Borrell, n. 0 2, tienda; a don Miguel Arcas Gazquez, cu 
la dd Fluvia, n. 0 48, 2.0

, I.a.; a don Rafael Oñatc Ros, 

en la montaña de l\Iontjuicb, barracas Magoria, grupo 3.0
; 

a don Hipólito Estivill Robull, en la call~ del Rosal, 
n. 0 Sr, .J-. 0

, r.•; a doña Dolares Alemany Cirera, e& la de 
Cardona, n.0 6, I •0

, 2.11; a doña Celestina Jaumot Mora, 
en la de la Puertaferrisa, n.0 z8, 3.0

, 2.11; a don Mariana 
Pérez Prats, en la Riera de Magoria, barraca n. 0 54, 
grupo 3· 0 ; a don Antonio Guasch Borjas, en el Pasaje 
de Viladamat, n.o 17, bajos, y a doña. Agripina Juana 
Leona, en lo. calle n.0 2, letra A, Can Baró. · 

- Dar de alta, eu el vigente Padrón de babitantes de 
esta ciudad, con los domicilios que se indican, a los con
sortcs don Ramón Pascual Ferré y a doña Presentacióu 
Gasu.lla Ferré, en la calle de Margarit, n. 0 35, I.0

, r.o., 
procedentes de Chiva de Morella; a don Salvador Ayme
rich Rubio, esposa e bijos, en la de Sarrüí., n. 0 15, entre
suclo, procedentes de Hospitalet de Llobregat; a doña 
Antonia Solé Vidal e bijos J airue y Casimiro Mcrcadé 
Solé, en la Riera Alta, n. 0 I2, pral., r.a, procedentes dc 
Villanueva y Geltrú, y a los hermanos Carlos y ?.-1iguel 
Rodergas Sunyer, en la de Santaló, 11.0 73, proccdentes 
de Berga. 

- Habiéndose procedida al arreglo de los albañales 
y del excusada de las oficinas en que esta instalada la 
División segunda (Demografia) del Negociada de Esta
dística, según acuerdo de la Comisión Permanente de 
I 5 de junio último, considerar adoptada el expresado 
acuerdo deutro de la vigencia del Ptesupuesto actual; 
aprobar la certificación librada por el arquitecta encar
gado dc la Agrupación novena de los Servicios técni
cos m1ruicipales relativa a las obras que se citan, y dis
pouet sea satisfecba a .don Joaqufn Torres, industrial 
que ba realizado las citadas obras, la cantidad de pese
tas 438'go. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Autorizar a la Inmobiliaria Catalana, S. A., para 
construir un edificio en el solar letra C de la manzana 
n. o 12 de la Via Layetana, concediéndose este permiso 
a tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones para 
la venta de solares de la Reforma, con exención de de
rechos de permiso de edificación y cerca de precaución 
durante dos años, caducando si las obras uo se empie
?..an dentro del plazo de un año de la concesión, o si, 
empezadas, se paralizan por igual período de tien1po. 

- Conceder a don Damian de Garriga la pr6rroga 
de seis meses en la vigencia del permiso que obtuvo 
para dar principio a las obras de construcción de un 
quinto piso y reforma interior de los pisos primera, se
gundo, tercera y enarto de la casa n. o 17 de la calle del 
Este. 

- Ordenar a don J aime Mayol, propietario de la 
triperia sita en la calle del lVlolino, n.0 2, que presente 
el per1J1iso de las consttucciones de la referida triperia, 
y, en el caso dc no poderlo exhibir, que la solicite presen
t.ando, ul decto, los correspondientes pianos autoriza
dos por facultativa competente, en los cuales seni ¡:e
quisjto indispensable que se grafíe nna pared o tabique 
para separar la cuadra de caballerías del departamento 
dedicada a la industria; previniéndole que, si no da 
eumplinuent.o a lo que se le ordena, se adoptaran las 
medidas cocrcitivas que sean procedentes. 

- :Ma.udar a don Pedro Lasierra., propietario de la 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA Ugt 

casa •Villa Dorotea. de la calle del Molino, y de la ba
rraca contigua, que, dentro del plazo de veinte elias, 
practique las obras necesarias para ponerla en condicio
nes de habitabilidad, dotandola de retrete y desvan, 
dandole la altura correspondiente y conigicndo las in· 
fracciones de las Ordenanzas que se notan, a cuyo cfec
to debení presentar la oportuna instancia acompaiiada 
de pianos, en los cuales se grafianí no sólo la barraca 
en su actual estado, sino que, también, las obras que 
en la misma practicara para adaptaria a los preceptes 
de las Ordenanzas municipales; previniéndole que, en 
el caso de incttn1plimiento, se adoptaran las medidas 
coercitivas que sean couvenieutes. 

-Denegar el permiso solicitado por la sociedad 
Lecbera Montafiesa para instalar 1Ut anuncio luminoso 
en el terrado de la finca sita en la plaza de Cataluña, 
u. 0 I 7, por cuanto la instalación proyectada no respon
de, desde el pwtto de vista' arUstico, a la grandiosidad 
de la plaza en que se pretende colocar. 

- Ordenar a doña F'elicidad Bañón que, dentro del 
plazo de vcinte elias, presente nuevos pianos, autoriza
dos por facultativa competeuíe, de las obras que in
tenta practicar en un solar ecu frente a una calle sin 
nombre próxima a la de Nou Pins; previniéndole con la 
adopción de las medidas coercitives que seau proceden
tes en caso de no cumplir lo que se le manda. 

- Disponer que se ordene a don José Bendicho que, 
dentro del plazo dc veinte elias, solicite la legalización 
de las obras practicades en la casa n.0 z6 de la calle 
de Baixeras, prescntando, al efecto, la correspoudiente 
instancia acom.pañada de planos, toda vez que los últi
mameute presentades no estan de conformidad con la 
superficie dc las obras practicadas, y advertir al expre
sado señor que, en los pianos que se le ordena presen
tar, ha de grafiar las obras practicadas y las que He
vara a cabo para adaptar la construcción a los preceptes 
de las Ordenanzas municipales; previuiéndole que, en 
caso de incmnplimieuto, se adoptaran las medidas coer
citivas que sean procedentes. 

- Como resolución a la instancia. de don J aime 
RoseU solicitando que se modifique el acuerdo relativo 
a la orden que se pasó a don Bcnito Salas Sierra de de
rribo de las barratas existentes en el n. 0 14 de la calle 
de Tarrós, en' el sentida de que se pasara y notificara a 
él la orden de referencia, manifestar al mismo que paià 
poderse acceder a lo solicitado, y a los demas extremos 
de su referida instancia, precisa que, previamente, jus
tifique en debida forma sus derechos de propiedad 
sobre el solar en el cual se han cons~do las barracas. 

-Desestimar, por improcedente, el escrito previo 
de teposición interpuesto por don Pedro Barrere Daffos 
contra el acuerdo relacionada con las aberturas que 
soliciíó pràcticar en la pared medianera de Ja calle del 
Tiziano, lindante con un pasaje particular; debiéndose, 
por lo tanto, estarse a lo dispuesto en dicho acuerdo, 
que sc ratifica en todas sus partes. 

-Desestimar, también, los siguicntes escrites de 
reposición: 

De don J aime Creus Bassa, en la parte que se re
fiere allevantamicnto de la multa que se le impuso por 
no baber dado cnmplimiento al aèuerdo de 7 de junio 
de 1925 relativa a que retirara inmediatamente del 
a.Jmacén de Ja Ronda de San Pablo, n.8 29 y 31, el depó
sito de borras de algodón en el mismo existente, por 
constituir un coustante peligro de incendio, y que se 

abstu\·iera de utili1.ru: dicho ahnacén en tanto que no se 
adaptara a los preceptes de las Ordenanzas munidpa
les y hubiese obtenido el corr!!spondi<'ntc permiso, que 
debía solicitar en forma reglamentaria; dcbiémlose, 
por lo tanto, estar a lo dispuesto en dicbo acuerdo, que 

• se ratifica en todas sus partes. 
Del propio señor, en la parte que sc refierc a la rcite

ración de la orden que se le pasó, en méritos del acuerdo 
de 13 de octubre del corriente aiio, de confonnidad con 
el de 9 de juuio de 1925, relativa a que se retirara inme
diatamente del almacén de la Ronda de San Pablo, nú
meros 29 y 31, el depósito de borras en el mismo exis
tente, por constihtir un constante 'peligro de incendio; 
absteniéndose de utilizar dicbo almacén en tanta que 
no se adaptara a los preccptos de las Ordenall7.as muni
cipalcs y hubiese obtenido el correspondiente pcrmiso 
que de beda solicitar en forma reglamentaria; ad vir
tiendo a dicl10 seüor que, el cumplin•icuto era reqtúsito 
previo indispensable para resolver en defillitiva res
pecto a su solicitud 'de substitución dc electromotores, 
haciéndole las reglamentarias preveuciones para caso 
de incumpllmiento; debiéndose, por lo íanto, estar a lo 
dispuesto en dicho acuerdo, que se ratüica en todas 
sus partes. 

OBRAS PÚBUCAS 

Proceder al arreglo dc las luces del Matadero Gene
ral, por Ja cantidad de 522' 50 ptas.; al de las lineas del 
alumbrado y timbres del Cemcnterio del SO., pot la 
de 195' 50, y al cambio de la línea del alumbrado del 
Dispensaria de Gracia, por la de 1~8'og ptas. 

- Aprobar la cuenta, de importe 239'75 ptas., del 
notario don Juan Francisco &inchez Garda, por los 
honoraries devengados y gastos motivades por la forma
lización de la escritura dc convcnio atorgada entre este 
Ayuuíamiento y la Compaiiía de Ferrocarriles de Cata
luña, y, en virtud de lo ordenada por el referida señor 
en su última y valido tesíamento, que por sí y ante sí 
otorgó, abonar la expresada cantidad a don Josó M." 
de Fortuny, encargado de los cobros y pagos dc las 
cuentas de Ja notaria del señor Sanchez García. 

-Dar la confonnidad a la cnenta, de importe pe
setas 303'30, del notario don José :l\1." Aguirre Serrat, 
por los dereci.Jos y adelat¡tos motivados por la elevación 
a escritura pública del convellio adicional otorgado 
entre el Ayuutamiento y la compañfa del Ferrocarril 
de Sarria a Barcelona. 

- Como resolución a la irtstancia formulada por 
don Agustín Vistuer Satnitier, como mandatario verbal 
del Excma. Sr. D. Carlos Sanllehy Girona, marqués de 
Caldas de Montbuy, propietario de la casa señalada con 
el n. 0 II de la calle de la Princesa, inscribir en el Regis
tro municipal correspondiente, con destino a dicha 
finca, y a nombre del propio seiior Sanllehy, nna pluma 
de agua del manantial de Mancada procedente del grupo 
de las cinco que en el aludido registro figurau anotadas, 
con el n. o 1226, a favor de don Pedro Pelegrí Sors, como 
dotación de la casa n.s ro (antes u6) de la calle Anti
gua de San Juan y 67 de la del Rech, y disponer que 
la mencionada pluma dc agua se swuinistre a la mayor 
elevación que Ja misma alcance en la actualidad en el 
sitio de qnc se trata, abonaudose, por todo ello, los 
arbitrios o derechos que procedan. 

- Aptobar, para su inclusión en el cuadro de precios 
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dc la contrata adjudicada para el suministro de mate
rialcs varios con destino a los trabajos que realiza la 
brigada de conserración y repara~ón de edificios mu 
nicipalcs, los precios contradictorios que no figurau en 
el prcsupuesto acompaiwdo al proyecto, formulades, por 
el arc¡uitccto jefe de Sección, de acuerdo cou el con
tratista del e,_-presado sunrinistro don José l\1.8 Sala 
Guru ara. 

- !>restar la aprobación, para su pago al contratista 
don José M.n Sala Gumara, a la certificación. y rclación 
valorada de las obras dc apcrtura de catas y de repara
ción en la mina Travi y ramal a Casa Soca, cuyas conduc
cioncs esUm contiguas a las cloacas, y otras obras acce
sorias constntídas en vatias calles de la barriada de 
Horta, por el citado contratista, de importe 2,646'39 
pese tas. 

- l<~n cumplirniento del acuerdo de 3 de marzo 
dc 1925, al que prestó su confonnidad el Ayuntamiento 
plcno dc Hospitalet dc Llobregat, y por haber informado 
la Subdirección de Salubridad de los Servicios técnicos 
nnuúcipales que sc ha verificado el empalme de la red 
dc alcantariUado de Coll Blanch-Torrassa de la vecina 
ciudad con la colcctora de Sans de esta capital, prestando 
Sl·rvicio dcsde 1.0 del corriente mes, interesar del Ayun
tamicnto dc Hospitalet ingrese en la Depositaria del 
Ayuntamknto dc Barcelona la cantidad de 1,967'82 ptas., 
que es la correspondiente a los dos últimos meses del 
presente ejcrcicio por el canon anual de II,8o6'g2 ptas. 
que sc obligó a consignar en todos sus Presupuestos or
clinarios, a faYor de este Ayuntamiento, por la limpia 
y couservación del alcantarillado de esta ciudad, que se 
utilizara para el desagüe de la mencionada red de cloacas 
dc T,a Torrassa, cuya última cantidad, por lo tauto, 
clcberú figtuor cu el Presupuesto bacedero para 1927 
y succsivos. 

- Por habcrsc su.frido error al señalar consiguación 
aplicable para el importe de 43,249'6o ptas. a que as
cicndc el prcsupuesto para las obras de constntccióu 
dc retretes subtemineos en el Mercado de la Líbertnd, 
<lispouer se eniienda rectificado el acuerdo adoptado, 
cu scsión de 16 de marzo último, al aprobar el proyecto 
y su ejecución por subasta, en el sentido de que dicho 
importe debení aplicarse al cap. 10, art. 3.0

, part. 4.11, del 
Presupucsto e,_i.raordinario de la Décima (1920-21), se
gún ha iuforwado de uuevo la Interrencióu municipal. 

Disponer que, por la Alcaldia-Presidencia, se :in
terpouga el oportuuo recurso de alzada, para ante el 
Excmo. Sr. :\linistro de Fomento, contra el decreto del 
Excmo. Sr. Gobemador ciYil de la provincia, de 29 de 
septiembre último, por el que se desestima la oposición 
formulada por este Ayuntamiento a la solicitud de re
gistro c.le cuarc:-nta y tres pertenencias para la mína de 
hicrro titulada «Julieta r~. 11.0 2528, sita en el ténniuo 
dc San }'austo de Capcentellas, paraje llamado «An~igua 
Finca Aloman, cuyo expediente fué iucoado a iru;tan
cia de don Pcdro de Balty Taxouera, por enanto con las 
labore:;~ pt.ua la e'-i.raccióu del hierro, quesesupone cxiste 
en el cítado porajc, se perjudicarían en gran manera las 
captaciones del manantial de Moncada que posee est.e 
Ayuntamiento aguas abajo del punto donde radica la 
pretcudicla concesión. 

- Disponcr, también, por los núsmos motiyos que 
la anterior, que, por la Alcaldía-Presidencia, sc inter
ponga el oportuuo recurso de alzada, para ante el cxce
lentísimo señor Ministro de Fomento, contra el decreto 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de Ja provincia, dc 
·z9 de sepliembre último, por el que se desestima la 
opo:;icióu formulada por este Ayuntanúento a la solici
tud dc n:gistro de veintitrés pertenencias para la mina 
<lc hicrro titulada •Julieta II•, 11.0 2527, sita en el tér
mino de San Fausto de Cat' centellas, en terrencs de los 
scñorcs Marcos Rocamora y otros, cuyo expediente fué 
incoado a iustancia de don Pedro de Bahy Taxonera. 
' : - Interponer recurso de alzada, para ante el exce

lcntisimo scñor MJnistro de Fomento, contra el decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, dc 
7 de agosto t'tllimo, por el que se desestima la oposici.ón 
fonnula<la por estc Ayuntmuiento al expediente incoado 
por don Pedro J ané Odena en solicí1:ud de registro dc 
vcintc pcrtcncncias para la mina de lric:rro titulada 
<•Clotilde&, 11.. 0 2545, sita en los parajes emlita dc San 
Cipriano, ruiuas de Casa Llops .y torrente de Ran Ci
priano, en d antiguo término municipal de San Juau dc 
Horta, agrcgado al de est.'\ ciudad, por cuanto, de con
cederse dicha c11.-plotación minera, a pesar élc que no 
conste la existencia de mineral, se impediria la urba
nizacióu dc sitios tan iwportantes como las afueras de 
Horta. 

- Entcrarse de la R. O. del :;'.Iinisterio de Fomento, 
de 27 de septiembre último, por la que, como resolucióu 
del recurso de al7.ada interpuesto por este Ayuntanúento 
contra el decreto del Hxcmo. Sr. Gobemador civil dc la 
provincia, de 30 de diciembre de 1925, ~e desestimó la 
oposiciótt formulada a la solicitud de registro de cuatro
cientas pcrtenencias para la mina de lrierro titulada 
dsabelita I•. n. 0 25II, en Sabadell, en atención a que, 
con las labores para la e::...-tracción del lrierro, que sc su
pone cxiste C:ll el paraje sc!icitado, se perjudicarían las 
captaciones del manantial de :à-Ioucada, situado aguas 
abajo del punto de referenda, se dispoile : <•Que sc des
estimen los recursos del Ayuntamiento de Barcelotla y 
Rock<lnd General de Aguas y se confirme el decreto del 
Gobcmador de Barcelona de 30 de diciembre último. = 
Que se excill' el celo de la Jefatura de 1Hinas de Barce
lona para que, teniendo en cuenta las observaciones y 
protcstas formuladas por los recurrentes, proponga, en 
1uomc:uto oportuno, las condiciones especiales que es
time proccdenles para dejar a salvo los intereses que se 
creen amenazados.• 

PRBAKIZACIÓ~ Y R.J:WOR.:\IA 

Aceptada por don Adolfo Carlotta la hoja de aprecio, 
formulada por el perito municipal don Isid!o Giti Mon
cuuill, para la e::...-propiación forzosa de la finca propia. 
de;; dicho señor, afectada en su casi totalidad por la zona 
destinada a parquc en el proyecto del Plano de enlaces 
aprobado en 25 de octubre de 1917, y por la que se va
lora dicha finca en la cantidad de 331,622'16 ptas., in
cluído el 3 por IOC) de aiección, siendo la superficie a 
expropiar la de 4,836'68 tn2, aprobar la ;epetida boja de 
aprecio, quQdando, por lo tanto, fijado por convenio y 
firme el antes meritado justiprecio, y, previo el corres· 
pondicntc cxautcn cle los tft:ulos de propiedad de la 
referida finca y · cumplimiento de los tramites legal es, 
disponcr se proceda al abono del importe de su justipre
cio, con cargo, cu cuanto a la suma de 20,942'05 ptas., 
al cap. li, art. 2.0

, part. 361, del vigente Presupuesto, 
según informa la Intervención municipal, y el resto, o 

.. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA II93 

sea la cantidad de 3ro,68o'u ptas. que, jup.to con la 
anterior, constituyen la totalidad del justiprecio con
vcnido, sení consignada para su pago, eu tiempo opor
luno, en Presupuesto hacedero. 

SERVICIO DE INCENDIOS 

Poner a disposicióu del subjefe interina del Cuetpo de 
Bomberos, don José Sabadell, la cantidad de r ,ooo ptas. 
que, como subvención al Montepío de dicbo Cuerpo, 
figura consignada en el vigentc Presupuesto, a fiu de 
que la ingrcse en lo. caja de aquél. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Concedcr los siguientes permisos: 
A don 1\fanuel López, para edificar una casa, cle bajos 

y un piso, en unos terrenos de la calle de ·Marina. 
A don Ramón Pujol, eu nombre de su esposa doña 

1\lfercedes BoWgas, para legalizar la existeucia dc una 
galeria en el terrado de la fabrica n. 0 126 de la calle de 
San }nan de Malta. 

A don José Puch, en nombre de doiía Dolores Za
mora, para construir una casa, de bajos y cinco pisos, 
y un seÀ'i:o, interior, en el solar u.0 55 de la calle de 
Viladamat. 

- Iruponer a don 1\{anuel López una multa de so _pe
setas por haber infringida las Orde.nanzas municipa.les 
comenzando la construcción de una casa en terrenos de 
la calle de Marina antes de haber obtenido el correspon
diente pemliso. 

- Otorgar a don J oaqufu Palou el oportuna permiso 
para construir una casa de bajos en uu solar cou fachada 
a la calle de la Foradada, barriada de la Trinidad, urba
nización particular, media.nte el cumplimiento de las 
condiciones facultativas, y entendiéndose que esta con
cesión no significa rcconocimiento de la urbanización 
de tal pasaje por parte del Ayuntamiento, quien se re
serva cuantos derechos puedan corresponderle y la fa
cultad de establecer nuevas alineacioues y ra.sanles sin 
indemnización alguna. 

- Desestimar la instancia presentada por don Ra
fael Casanova Llovera solicitando le sca petmitido aco
gerse a la excep.ción cstablecida en el art. 121 de las Or
denanzas municipalcs vigenles para los pose~dores de 
solares en la fecha de la aprobación de éstas, para poder 
edificar, en un solar que posce (según escritura pública 
atorgada en mayo último) en la zona montañosa, una 
casa de planta baja de la anchura de 8 m., segúu era 
pcrmitido en las autiguas Ordeuanzas municipales, ya 
que, aparte del precedente que, para casos ané.logos, 
constituiria el acceder a lo que se solicita, la citada 
cxcepción es aplicable tan sólo a aquellos poseedorcs de 
solares que los hubiescn adquiri.do, mediante escritura 

• pública de fecha anterior a la de la aprobación de las 
Ordenanzas municipales (17 dc julio de 1924), sin que 
el solicitanle haya probado la adquisición del solar que 
posee con fecha ru.tterior a la indicada. 

-Ordenar a don Agustín Mas el iuruediato derribo 

de las obras practicades en una casa de la calle de Enna, 
a pesar de haberle sido denegaclo el permiso correspon
diente; apercibiéndolc con la adopción de las sanciones 
oportunas eu caso de no dar cumplimiento inmediato 
a la indicada orden, e imponerlc, pot la infracción come
tida, una multa de 250 ptas. 

OBRAS PÚBLICAS 

Encargar lo siguicnte : A don José Piera, que retire 
la tierra cxistentc en la calle de Padilla, entre las de 
Enamorats y Valencia, y que rchaga la cerca del campo 
de futbol, bajo el presupueslo de 990 ptas.; a la socie
dad Fomento de Obras y Construcciones, y por la can
lídad de 8,o18'6o ptas., la ejecución dc 470 m2 de pavi
mento impermeable y 200 de pavimento enlosado, pro
cedente de los almacenes mwúcipales, en el cruce de la 
calle de Sicilia con la de Vilana. 

- Proccder por administración, y por la cantidad 
de 534'86 ptas., a la construcción de la acera del solar 
n. 0 12 de la calle de Buenos Aires, propia de don Ramón 
l'ous, utilizando para ello los materiales procedenles del 
derribo de la ce1·ca actualmente existente en dicha pro
piedad. 

- Aprobar los pianos relativos, uno, al replanteo de 
la calle de la Travesera de Coll-Blanch, trayeclo com~ 
prendido entre la calle M y Ja Casa de Matemidad, y 
otro, al replanteo de la modificación de las calles G, f y 
n. 0 16 del Plano de Las Corts de Sarria. 

- Poner a disposición del señor ingeniero jefe de 
la Oficina del Plano parcelario la cantidad de rs,ooo pe
setas, con destino a la consignación del levanlamiento 
del terrCIIO comprendido entre las calles de Cortes y 
Navas de Tolosa, limite del Ensanche y parte del Besós. 

- Prestar la conformidad a la certlficación y rela
ción valorada de las obras dc construcción del paso su
perior y sifón en la calle de :Marina, realizadas por la 
entidad Valentín Vallhonrat, S. A.1 cuyo importe as
ciende a la suma de 170,546'44 ptas. 

- A pro bar las cuentas de don Antonio Sassot, de 
importe 53'1o ptas., por los adelantos y honorarios de
vengados cou motivo de la autorización del acto de 
subasta de la calle de los Almogavares, y de don Frau
cisco Ca.sany, por los autos utilizados por la Conlisión 
de Ensanche durante los meses de julio, agosto y sep
tiembre últimos, de importe 662'6o ptas. 

-Desestimar, por extemporanea e improcedente, 
la instancia de la Excma. Sra. Marquesa viuda. de Julüí 
y de don Enrique Julia Vilar, de fecbo. 12 de octubre • 
último, oponiéndose al acuerdo murúcipal de 29 de 
mayo próximo pasado, fijando el precio y condiciones 
reguladoras de la expropiación de los tcrrenos y cons
trucciones de propiedad de aquéllos, afectados por la 
apertura de la calle dc San Elías, y que, en fuerUi de 
lo dispucsto por el art. no del Reglamento de obras, 
hienes y servicios municipales,. se deposite en la Caja 
general de Dep6sitos de la provincia, a disposición de 
los nombrados propietarios, la cantidad de 31,253'so pe
setas, a que asciende el precio o tasación consignada en 
la hoja de aprecio formulada por el perito municipal, 
a todos los efectos procedentes, y, especialmeute, al de 
Ja oportuna ocupación de Ja parle de finca expropiada. 
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MOCIÓN 

Fué aprobada la siguiente, subscrita por la señorita 
doña Maria López de Sagredo, ïnteresando que, eu 
atcución a lo solicitado por una representación de hom
bres lisiados de Barcelona, cojos y mancos, pero aptos 
para. prestar ciertos servicios, y en virtud del deseo 
manifestada por ellos de no acudir a la mendicidad, 
a la cual deberfan recurrir si no tuviesen apoyo de nin
guna clasc moral y material para emprender otro medio 
de vida, se acuerde apoyar la instancia, presentada a 
la Delegación que subscribe, pidiendo que, al conceder 
el Ayuntamiento permisos para la instalación de pues
tos de limpiabotas o permisos para explotar los pianos 
dc manubrio o puestos de venta ambulante, sean siem
pre prcferidos aquellos lisiados que desean obtenerlo, 
y que, asimismo, se les conceda preferencia para des
cmpeñar ciertos cargos dentro de las dependencias del 
Ayuntamiento (como porteros de Museo, vigilantes 
del Parque y jardines, guardas de kioscos sanitarios y 
otros ané.logos) a fin de que puedan aquellos infelices 
atender decorosameute a las necesidades propias y de 
su familia, apartandoles de la mendicidad. (Se acordó 
tomar eu consideracióu la primera parle, con una adi
ción para que se dé preferencia a los lisiados por guerra 
primero, y luego a los que lo fuesen por accidentes de 
trabajo, confiaudo el estudio de la misma al excelentísi
mo señor Alcalde. La segunda parte no se aceptó.) 

PROPOSI CI ONES 

Sc aprobaron las siguientes, subscritas por los llus
tres señorcs que se expresau: 

Dc don Fraucisco de P. Nebot, interesaudo que se 
acepte la cifra de 6.529,597'89 ptas. como importe.pre
supuesto para la total terminación de las obras dc aper
tura y urbanlzación de la calle de Balmes, entre la Gran
via Diagonal (Avenida de Alfonso XIII) y la Avenida 
del Tibidabo, en su día adjudicadas al Banco Hispano 
Colonial, y que dícho importe se acuerde incluirlo en 
el Presupuesto eJ~..'i;raordinario que se formulara a base 
de la revísióu de la Décima sobre la contribución. 

De don I,aureano de Peray, en el sentido de que, 
como cousecueucia del acuerdo tomado por la Junta 
del Patronato de las Fundaciones Massana, en Ja reUlÚÓu 
celebrada para proceder a su reconstitución, y tenieudo 
eu cuenta que a dicho Patronato corresponde, en virtud 
dc lo ordenada por el generoso fundador don Agustíu 
Massana, en el testamento que otorgó ante el notario 
de esta capital don Manuel Bornis de Palau, eu 3 dc 
diciembre de 1919, la administración de todos los capi
tales legados por dicho señor, se autorice a V. E . para 
ordenar a la Intervención municipal proceda a efectuar 
las operaciones de contabilidad uecesarias, con aplica
ción a •Pondos especiales;, para qne, con el importe de 
los intcreses devengados, o que en lo sucesivo se de
venguen, pucda satisfacerse todos los gastos que oca-

sione el cumplimiento del cometido del referida Patro
nato, con las formalidades que se establezcan en el Re
glamento del mismo, y que se signifique a los señores 
albaceas testamentarios del fundador el agradecimiento 
de esta Corporacióu por su desinteresado ofrccimiento 
de cooperar a los trabajos encamiuados al normal fun
cionaniÏento de las distintas fundaciones. 

De don r~uis Damiaus, iuteresando se acuerde darse 
por enterada de la sentencia dictada, en 19 de octubre, 
por la $ala segundn de lo Civil de esta A<1diencia, por 
Ja cual se declara caducada la instancia y por abandona
das las acciones ejercitadas en el pleito interpuesto por 
los sucesores de don Juan Desvalls ·Amat, marqués de 
Alfarras y dc Lupié., contra el Ayuntamiento, en recla
mación de iudemnización por ocupación de fincas des
tinadas a la construcción de la Ciudadela, boy Parque 
municipal, sentencia que ha sido recurrida eu casación 
por el dema.udante, y de conformidad a lo solicitado por 
el abogado dc la dicha demandante, se pida, de comúu 
acuerdo, la suspensión del curso de los autos basta que 
cualquiera de las partes pída su prosecucióu, facultau
dose al procurador don Salvador Lluch para bacer dícha 
petición y para ratificarse en la m.ísma a nombre del 
Ayuntamiento. 

De don Francisco de P. Nebot, interesando se ponga 
a disposición de la Mayordomia municipal un crédito 
de 6oo ptas. para el pago inmediato de las facturas re
ferentes a reparaciones de averías del alumbrado, tim
bres, veutilación y otras ané.logas que, con caré.cter ur
gente, deban efectuarse en las dependencias muuicipales 
y cuyo importe sea inferior a 100 ptas., aplicaudose la 
expresada suma al cap. 4. 0

, art. 1.0
, part. 64, del Presu

puesto del segundo semestre del presente año, scgúu in
forme del señor interveñtor, presentando la Mayordo
ínía, en su oport:uuidad, la liquidación correspondiente, 
acompañada dc los comprobantes respectives. que de
benín llevar la conformidad de la Subdirección de Ser
vicios industriales. 

De don Enrique Barrie, interesando que, como resul
tada del concurso abierto por la Comisión Municipal 
Permancnte, se encargue a don Daniel Pérez el sumin.is
tro de trescientas cincuenta y seis placas para la rotula
ción de calles, de 30 x 50 cm. y 2 de grueso, de marmol 
de Italia, con letras refuudidas relleuas de pasta negra, 
segúu la placa entregada por dicho contratista para la 
plaza de Urquinaona, debieudo verificar la entrega de 
cada pedido dentro del mes de la fecha en que se le baga; 
que para hacer pago de la cantidad de" 4,984 ptas. a que 
asciende el precio de las mismas, a razón de 14 ptas. una, 
se aplique la consignación del cap. n, art. 3.0

, part. 193, 
que puso a disposicón de la Ponencia de rotulación de 
calles la llustre Comisíón de Ensanche, segúu acuerdo 
de 2 de los corrientes, y la consignación del cap. n, 
art. 3·0 B, part. 378, del mismo Presupuesto, aplicada, 
en sesión de 26 de octubre último, para los servicios de 
la Poncncia, ya que el expresado suministro servira 
para rotular en su día por igual en las zonas de Ensanche 
e Interíor. 
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ALCALDÍA 

Asuntos reglamentaries resueltos por Ja Alcaldia 
en virtud de la facultad que le fué conferida por la Co
misión Municipal Permanente en sesión de I I de no
viembre de 1924. 

SECCIÓN DE GOBERNACTÓN 

PERSONAL 

Prestar la aprobación a las siguientes concesiones: 
A don A.ndrés Sierra Duarte, hijo del guardia urba

no, jubilado, don Andrés Sierra Celda; doña Antonia 
Roijals, viuda del agente de arbitrios don Francisco Tió 
Tubella; don José Arrú, hijo del escribiente don Juan 
José Arrú, y don Carlos Soler, hijo del oficial segnndo 
don Joaquín Soler Roca, abonaries, respectivamente, 
la paga del mes en que fallecieron los causantes y una 
mensualidad de gracia. 

A doña Catalina Mulet, viuda del subinspector de 
arbitrios, jubilado, don Antonio Angel Clos; doña Fran
cisca Soriano, viuda del agente-ordenanza don José 
Badenas; doña Enriqueta Alvarez, viuda del agente 
de arbitrlos don Fidencio Alba, y doña Hipólita Quero, 
viuda del moro de Higiene don Ambrosio Ibañez, otor
garles un socorro, por una sola vez, de importe, respec
tivamente, 2,46o, 3,094, 3,094 y 3,094 ptas., así como 
la paga del mes en que fallecieron los causantes. 

A don Buenaventura Roqué Gelabert, hermano y 
heredero del guardia urbano, jubilado, don José Roqué, 
la paga del mes de junio próximo pasado en que falleció 
el causante. 

-Abonar, a partir del dla 1 . 0 de julio último, a 
doña Francisca Vives Morera, viuda del arquitecto jefe 
de la Agrupación primera, don Ezequiel Porcel, la pen
sión anual de 3,240 ptas., asi como la paga del mes de 
junio último en que falleció el causante. 

- Conceder un mes de licencia a diferentes funcio
narios municipales. 

ffiGIENE Y SANIDAD 

Prestar la conformidad a las siguientes relaciones 
valoradas: 

Una, de II2,170'24 ptas., relativa a la !impia del 
alcantarillado del Interior; otra, a la limpieza y riegos 
de la wna del Interior, de 203,775'oS; otra, de 66,n5'23, 
por el mismo servicio en la Zona rural, y otra, de pese
tas 82,646'09, por el servicio de limpieza domiciliaria, 
cuyos servicios han sido prestados por el Fomento de 
Obras y Construccioues, durante el mes de octubre 
último. 

Cuatro, por el servicio de acarreo de Higiene, en 
las cuatro semanas del ro de octubre al 6 de uoviembre 
últimos, de importe 2,382, 2,913'13, 2,913'13 y 4,271'46 

pesetas; tres, por jornales de auto para el traslado de 
eufermos y heridos, en las tres semanas del 17 de octu
b¡e al 6 de noviembre, de 3,304'35, 3,304'35 y 3,498'75, 
y cinco, de 478'90 ptas. cada una, por jornales de auto 
para el reparto de leche a los Dispensarios durante las 
cinco semanas del 3 de octubre al 6 de noviembre últi
mos, cuyos servicios han sido prestados por la sociedad 
anónima Gatell. 

- Aprobar cinco cuentas de la Sociedad de Aguas 
de Barcelona, refercntes a la instalación de bocas de 
riego en varias calles, de importe 4,064, 240, 184, 547 
y 495 ptas., y otra, de don Joaquín Torres, de 998'35 pe
setas, por d arreglo del albaiial y pavimento de una 
sala de la Casa de 1\Iatemología. 

- Otorgar la aprobación de dos justificaciones de 
las cautidades 1,272 y w,ooo ptas., entregadas al Hos
pital de Infecciosos para pago de jornales al personal 
en el mes de septiembre, la primera, y para medicamentos 
y otros gastos en el mes de octubre la segunda; de la 
de 1,250, entregada al director de la Casa de Matemo
logía, para gastos de la enfcrmerla durante el mes de 
octubre último, y de la de .116'66 ptas., entregada al 
Administrador del Iustitui.o de Higiene para gastos 
urgentes del mes de octubre último. 

BENEFICENCIA 

Aprobar }a,<; cueutas de los Asilos Duní.n y del Buen 
Pastor de 9,770 y 7,989 ptas., respectivamente, por 
estancias de niños y niñas en los mismos durante el 
mes de octubre último. 

-Prestar la aprobación a las justificaciones de 
4,000 y 500 ptas. entregadas al Admiuistrador del Asilo 
del Parque para gast.os del Asilo y de los Albergues 
durante el mes de septiembre; de 6,666'66, entregadas 
al Administrador del Hospital de Incurables para sost.e
llimiento y pago de jornales correspoudientes al mes de 
octubre último, y de I,ooo ptas. entregadas al comisario 
de Beneficencia para gastos de la Comisaría en el mes 
de septiembre último. 

CEMENTERI OS 

Conceder un nuevo titulo, por dttplicado y traspaso, 
con la chíusula de .sin. perjuicio de tercerot, del nicbo 
de piso se~-to, n. 0 I622 del in.lerior de la isla segunda, 
departamento primero del Cementerio del Esíe, a favor 
de don E.nrique Pardo. 

- Otorgar un nuevo titulo, por traspaso y cesión, 
del nicho de piso cuarto, n. 0 II07 del interior de la 
isla enarta del propío Cemeuterio, a favor de doña 
María Tondo Navarro. 

- Conceder, asimismo, un nuevo titulo, por traspaso, 
del panteón u. o 20 de la vía de Santa Eulalia, agrupa-
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cióu primera del Cementerio del SO., a favor de los 
hcrmanos don Julian, don José ~r.a y doña Luisa Cas
tellví y Estmch, y, también, penniso para efectuar obras 
dc reparación eu <licbo panteón. · 

- Proceder a la inscripción de limitación de eute
rra.nllcntos en los libros de registro y en el titulo del 
panteón propiedad de doña Luisa de Latorre, viuda 
de Murga, u. 0 55 de la vía de San Olegario, agrupación 
quinta del Cementerio del SO., y conceder el perrniso 
uecesario para efectuar obras en dicha sepultura, de 
confonuidad con lo solicitado por el albacea testamen
tario de dkha se1iora, don Fernando Angelet Rojas. 

- Dc couformidad con lo solicitado por los con
sotles don José Quera y doña Filome¡1a Pons, coucc
dcrlcs el derecbo fm1erario sobre el solar seiíalado de 
n. 0 283 de la vía de la ~Iiserícor<lia, agrupación tercera 
del Ccmenterio del SO. 

- A pro bar el acta de recepci6n provisional dc las 
obras ejecutadas en el Cementerio de San Andrés, relati
vas a Ja explanación general del terreno adquirido para 
arnpliación del mismo; la cerca de una pared del in<licado 
terreno; la construcción de <liez y seis grupos de uichos 
en el recluto católico y dos en el recinto libre, y otras 
obras, Ycrificadas por el contratista don José Llevat 
Balada. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Autorizar a don José Balada para efectuar obras 
en el puesto n.s I y 2 del Mercado de la Concepción. 

- Autorizar a don José Prats, doña Balbina Vi
fiamata, doita Madrona Enrich, don José Aguilar, 
dofia Aclelina Veronesi, dofia Consuelo Medina y doña 
Antonia Vila para efectuar la substitución en la ocu
pacióu de los puestos 11.0 893 del Mercado de San José, 
11.8 154-155 del de Santa Catalina, n.8 178-179 del de 
la Couccpción, n. 0 271 del del Porvenir, n .. 0 34 del de 
San Antonio, u.s 16 y 20 del de Libros y 11.0 894 del 
de San José, respectivamente. 

- Denegar los permisos solicitados por don Pascual 
Murcia y doña Rain1Unda J auregui para vender <life
rentes artículos en la vía pública. 

-Prestar la aprobación a las relaciones valoradas 
o cuentas presentadas por los industriales que se expresan: 

De la sociedad anónima Casa nietzger, de importe 
total 25,485'94 ptas., incluída la indemnización al per
sonal facultativo y administrativo, así como, también, 
el 10 por 100 en concepto de retención, por las insta
laciones mecauicas practicadas en las na ves provisionales 
para ganado bovino y lanar que se construyen, en el 
Matadcro General. 

Dc don Vicente Estrada, relativo a los jomales 
dever1gados en el servicio de transportes de came y 
lintpicza en el Matadero de Sarria durante el mes dc 
octubre próximo pasado, los cuales ascienden a 8o6 ptas. 

Dc dou Fraucisco Marim6n, relativa a los trabajos 
de construcción dc un pabell6n en el Mercado Central 
de Pescado, dc importe total, inélu:ída la inden111ización 
al personal facultativo y adruinistrativo, r2,549'6o ptas. 

De don 1\Ianuel Franco, de importe 295'50 ptas., 
por el arranque de postes de la linea aérea instalados 
en el pasaje central del :Mercado del Porvenir, substi
tuyéndolos por palomillas de hierro. 

IN GRESOS 

Acccdiendo a lo interesado por don Antonio I,ambas, 
expcdirle cédnla de novena clase, en vez de octava, 
que sc le aplica, por satisfacer un alquiler anual de 
1,38o ptas. 

- Desestimar la instancia presentada por don Juan 
Parcra, en la que solicita se le autorice para establccer 
un depósito doméstico de perfumeria elaborada, pues 
verificada unn visita de inspección a los locales en que 
piensa instalar clicbo depósito, resulta que no reúnen 
éstos las condiciones reglamentarias. 

- Autorizat a don Enrique Nayach para trast'asar 
el corral que, para ganado !anar y cabrío, tema con
ccdido, en la calle de Rocafort, a nombre de don Ricardo 
Recasens, toda vcz que, por el segundo de dichos señores, 
se adquierc la respousabilidad de las resultancias de Ja 
cuenta corríeute administrativa que por el in<licndo 
couccpto sc lc seguía al prinlero. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Concedcr los siguientes permisos: 
A don José Casas, para reparar el albañal de desagüe 

dc la casa n. 0 13 de la calle de San Clemente. 
A don Ricardo Pons, para reparar la repisa de un 

balcón de la casa n. 0 6 de la calle de Santa Ana. 
A don Juan Pascual, para reparar la solera del 

tcrrado y de la escalera de la casa n. 0 6 de la calle de 
Baixerns. 

A doïía Amelin Constantí, para practicar dos ven
tana¡¡ en la casa 11. o 3~ de la calle de Gava. 

A. dott Jai me Pídernwlt, para con;,tru:i.r un cobertizo 
en el patio posterior de la casa n.. o 36 de la calle del 
Congost. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
para efectuar obras de cauali2ación en el Paseo de 
San Juan (enlre las calles de la Diputación y Provenza), 
Pasaje dc Oriente y calle de Espronceda. 

A la Compañía Barcelonesa de Electricidad, para 
tender cables, de baja y alta tensión, en la calle de 
París, carretera de Sarria y calle de Casanova, e ÚlS

talar, cu <lichos pwltos, cajas de derivación. 
A la propia Compañfa, para substituir 620 metros 

de cable eléctrico subterraneo, de baja tensión, e ins
talar once cajas cle derivación y noventa y siete acome
tidas eu las' calles de Claveguera, Fonollosa, Neu de 
San Cucuiate, J aime Giralt, Arco de San Crist6bal, 
Tarrós, Assahonadors, Carders y Princesa. 

A don Francisco Forcada, para construir un cuarto 
pa.ra depósito de agua en tu1a finca con freute a la calle 
dc Munlnner, esquina a la de Descartes. 

A don AtltOlÚO Arisa, para instalar escaparates in
tenores y repintar los bajos de la fachada en la casa 
n. 0 215 de la calle dc San Andrés. 

A doña Matin Vila, para reparar la solera de unos 
cuartos dd terrado de la casa n.s ro y 12 de la calle 
del Cardenal Casafias. 

A don Gumersiudo Rico, en representaci6n de la 
Compaïíía Telef61úca Nacional de España, para rebajar 
las ticrras y colocar una cerca en tu1 solar lindante 
con las calles de Campo y Laureano Figuerola. 
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A don }aime Cardús, para ampliar un balcón en 
Ja casa n. o 29 del Paseo Nacional. 

A don Constantina Femandez, para practicar obras 
de reforma mterior de u.ua casa con frent.e a las calles 
Vermell y Tantarantana. 

A don Jttan Soteras, para proceder a la realización 
de obras de adicióu en la casa n.0 32 de la calle del 
Campo. 

A don Emilio Aimar, eu representación de la Coope
rativa La Económica, para instalar tres electromotores 
y una hornilla con caldera abierta e11 la casa n. o 93 
de la calle del Taulat. 

A don Segismundo Pi, para trasladar un generador 
de vapor y tres electromotores de una casa sita en la 
plaza del Diamante a la seüalada con el n. o 1 de la 
propia plaza. 

A don Saturnina Amor, para instalar uu electro
motor y uua fragua fija en los bajos de la casa n. 0 18 
de Ja calle de Cabanas. 

A don Juan Doménecb, para mstalar una fragua 
portatil en los bajos de la casa n. o 83 de la calle de 
la ProYidencia. 

A don J aime Espona, para instalar nn ascensor y 
un montacargas, accionado por un electromotor cada 
uno de dichos apa ra tos, en la casa n. o 270 de la calle 
de Córcega. 

A don Blas Arnau, para trasladar un electromotor 
en la casa n. o 2 r 5 de la calle de Sans a la n. 0 4 bis de 
la de Burgos e instalar otros cuatro. 

A tlon Ricardo Segarra, para instalar dos hornillas 
con caldera abierta en la casa n. o 17 dc la calle de Ca
taluña. 

Para practicar obras interiores: A don José A. Pe
lla, en la casa n. o 4 de la calle Alta de San Pedro; a don 
J~uis Ventura, en la n. 0 5 de la de Civader; a don Auto
nio Roca, en la n. 0 I7 de la de las Tapias; a don l\Ianuel 
Pastor, en representación de doña Rosa Pu.xan, en la 
n.5 ro y 12 de la de Martí y Alsina; a don Casimiro Se
gura, en la n. o ,~6 de la de Maignón; a don Eugettio Za
carias, en la n. o 24 del Pasaje de Nogués; a don Gabriel 
Rigol, en la n.5 20, 22, 24 y 26 de Ja calle de Anglesola; 
a don Lorenw Capell, en una con frentc a la de Jerusa
lén, esquina al Pasaje de la Virreina, y a don Miguel 
Roca, en la n. 0 30 de la de San Vicente. 

Para construir accras frente a las casas que se citau: 
A don :Prancisco Pigueras, en representación de don 
J. Chandoné, en una casa sin número, lindanlc con las 
calles de Amistad y Caballeros; a don Ramón )!arqués, 
en la n. 0 23 de la de Pillar del Río; a don Juan Bifano, 
en una sin número dc la seiíalada cou la letra F de la 
barriada de Sans; a don Manuel Bertral, en otra sm 
número de la de Hurtado, esquina a la de la Virgcn del 
Carmelo. 

Para construir vados : A don J ua.n Parellada, en 
la casa n. 0 31 de la calle de San Antonio Abad; a don 
Jaime 2.Iata Fontanals, en la 11.0 9 del Paseo dc )!aragall; 
a don Francisco Figueras, en representacióu de don An
tonio Pous, en la n. 0 68 del de la Bonanova; a don Ar
turo Costa, en representación de don José Cabanes, en la 
n.0 36 del camino de San Gmés; a don Jacinto Bofill, en 
una de la calle de San Salvador; a doña Josefa Uopart, 
en la casa n.s 16 y rS de· la <.le :Martínez de la Rosa; a 
don Pedro Salla, en la n. o 39 de la de Francisco Giner; 
a la sociedad Tranvías de Barcelona, Ensanche y Grada, 
en las n. 0 30 de la de Juan Blancas y n. 0 40 de la de San 

Luis, y a la sociedad anónima Catalana de Gas y Elec
tricidad, en un edificio-fabrica situado en la de Ginebra. 

Para construir albaiiales : A don Pedro Bomis, en 
la casa u. 0 38 de la calle de la Plana; a don José Prats, 
eu la n. 0 5 de la de Premin; a don Pedro Baells, en la 
n. 0 338 de la de Sans; a don Juan Viñas, en la n. 0 28¡ 
de la de la Travesera de Las Corts; a doña )laría )!uns, 
ep. la n. 0 2! de la dc Toledo; a don Carlos Olivcras, en 
la n. 0 8 de la de Premia; a don Juan 2.1asip, en uua sin 
número de la de Torras y Bages; a don Juan Ramoneda, 
en la n. 0 109, de la. de los Coudes de Bell-lloch; a doña 
Antonia Llobet, en Ja n. 0 30 de la de Wagner; a don Pe
clro Rosi, en la n. 0 12 de la dc Salou; a don Alfonso Es
trada, en la n.0 35 de la dc ·wagner; a doña Agustina 
Serradell, en la n. o 14 de la de Martínez de la Rosa; a 
don Fraucisco Rosas, en la de la n. 0 IJ de la del Arco 
del Tcatro; a clon Juan Juvé, en la n.0 24 de la de Rubió 
y Ors; a don Luis Pons, en la n.0 70 de la de San Ger
vasio; a don Juan Deu, en la 11. 0 r de Ja de Serrano; a 
don Ramón Mas Baga, en la n. 0 19 dc la de San Luis; a 
doña Mercedes Colominas, eu la n.0 9 del Pasaje de la 
Plana; a don Juan Pujadas, en la n. 0 20 de la calle del 
Orden, y a don .Esteban Artés, en la n. o 22 cltl Ja de 
Teruel. 

Para construir casas : A don Joaquín Giralt, en el 
solar n : 24 de la calle de Bassegoda, y a don Francisco 
Reñé, en tm solar coliudant.c con el Pasaje de l~spinell. 

Para instalar electromotores : A la Compañfa Estan
dar Eléctrica, S. A., en la casa u." 278 de la calle de la 
Industria; a doña :\faria Gómez, en la n. 0 r 5 de la dc Ros 
<.le Olauo; a don Roman Pi Sclvas, en la n. o 56 dc la de 
San Sah·aclor, y a don José 1\foya, en la n.0 16 de la de 
Yalencia. 

Para instalar ascensores, accionades por elcct.romo
tores : A don }rlodcsto Cuxart, en representación de 
Herederos de .Modesto Cu.xart, en la casa n.0 x8r de la 
calle de Balmes, y a don )fanuel Portella, en la n. 0 9T 
del Paseo de Gracia. 

- Otorgar, a favor de los señores que se indicun, la 
legalización de las obras que se detallau, efectuadas sin 
baberles concedido previamente el correspondiente per
miso : A don José Casinos, las de ampliacióu dc nna 
casa situada con frente a las calles de F1mosas y I ,!usa; a 
don Antonio )font, las de construcción de una casa de 
bajos en un solar con frente a la calle de Pla de Fornells, 
y a don Joaquín Pere joan 1a construcción de una casa, 
dc bajos y dos pisos, con fren te a la calle de la Travcsera 
de Sans, y autorizarles, al mismo tiempo, para practicar 
en elias obras de reforma interior, de conformidad con 
los pianos presentados. 

-Abonar las cantidades que se expresan. en concepte 
de subvención por las obra.c; de construccióu y recons
trucción de las aceras de las casas que se mencionau, 
a favor de los señores siguientes : A don Juan Coma
mala, 482'58 ptas., por Ja de la n. 0 5 de la calle del Ro
sario; a don ~fanuel Comamala Solé, 172'83, por la de 
una de las de Pomaret y Rosario; a doña Eulalia Torres, 
884'55, por la de la n. 0 38 de la de Valladolid; a don Isi
dre Avella, 406'28, por la de la n.5 435 y 437 de la de 
Muntaner; a don Francisco Cen·antes, en representación 
dc don josé 1\I." Carreté, n'o¡, por la de la n. 0 88 del 
Paseo de Nuestra Señora del Coll; a don Juan Olivella 
Saumell, 210'q, por la de la n. 0 355 de la calle de 1\Iun
taner, y a don Francisco Pagés, 634'66 ptas., por la de 
la n. o 6o del Paseo de la Bonanova. 
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OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas:. 
De don Fernando Toboso, por la instalación del 

alumbrado del tablado de la plaza de la Constitución, 
cou motivo de las fiestas de Nuestra Señora de la M:erced 
eu el presente año, de importe 150 ptas. 

De la Sociedad General de Aguas, de importe r84'6o, 
r,So9'3o, 7,039'53. 749'45, 7,145'37, r,756'6s, 14,053'76 
y 441'6o pt.as., relativas a la instalación de un ramal 
para dotar de agua la casa n. o 7 de la calle de Serra 
Xich, y al sum.inistro de agua a los Mataderos públicos; 
para el riego, con manguera, en la zona del Interior, 
y reparación de contadores de las fuentes públicas de 
la mism.a. zona durante el mes de julio últim.o, y al 
sum.inistro de agua a las bocas llenadoras, para el riego 
con catricubas; a los Mataderos públicos, y a varios 
cdificios municipales, y a la reparación de contadorcs 
de las fuentes públicas del Interior, durante el mes de 
agosto último. 

De la Empresa Concesionaria de Aguas del Rlo 
Llobregat, por el suministro de agua a las bocas llena
doras, para el riego de las calles; a las fuentes públicas, 
y para los riegos, con manguera y carricubas, de las 
calles del Interior, durante los meses de julio y agosto 
últimos, de importe 1,6o6'24, 674'02, 2,262'50 y 1,4r2't4 
pesetas. ~ 

De la Compañfa Barcelonesa de Electricidad, por 
el smninistro de flúido eléctrico para las dependeucias 
mun.icipales y el alumbrado público de la zona del 
Interior durante el mes de septiembre últim.o, de im
porte 37,668'99 y 62,629'27 ptas. 

De la Electricista Catalana, S. A., por el servicio 
de conservación del ahunbrado púòlico del Interíor 
durantc el mes de septiembte últim.ò, de importe 
s8,l22'93 ptas., y la instal¡lciÓn provisional del alum
brado en las plazas de Otfila, Santas Creus y Rius y 
Taulet, en agosto último, con motivo de los conciertos 
dados en dichos sitios por la Banda municipal, de 
importe total 4 70 ptas. 

Dc la Compruüa Mecanogrilica Guillermo Trúni
ger, S. A., por el arreglo de cuatJ:o maquinas de escribir 
sistema tUnderwoodt, modelo n. o 5, de la Sección de 
Fomento, y suministro de otra nueva, de la misma 
111arca e igual modelo, de importe 2,191'5o ptas. 

- Prestar la conformidad a las relaciones valoradas 
y certificaciones siguientes: 

De don José M.a Sala Gumara, por el suministro 
dc materiales varios para los trabajos de la brigada 
de conservación y rcparación de edificios municipalcs, 
de importe 5,297'95 ptas. 

De don Juan Sabaté Palomeras, por la prestaclón 
dc scrvicios de personal y suministro de materiales y 
tram;portes para auxiliar las Brigadas de afirmados y 
adoqu.iuados del Interior dnrante los meses de julio, 
agosto y septiembre últimos, de importe 354,340'34 ptas. 

Del Fomento de Obras y Construccioues, por la 
revisión de precios, de las obras y trabajos realizados 
duranle los meses de julio y agosto últimos, corres
ponclientes a la contrata de apertura y urbanización 
dc la calle de las Cortes, desde la riera de Magoria a 
la calle de la Industria y de ésta basta la carretera 
d('l liipódromo, de importe r64.438'82 ptas., con el 
2 por 100 dP rebaja. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Otorgar los siguientes permisos: 
A doña Julia Planas de Puig, para edificar una casa 

de bajos, tm cubierto posteríor y seis pisos en el solar 
n.0 100 de la calle de Roger de Flor. 

A don Esteban Taló, para construir un almacén en 
una finca de la calle de Padilla. 

A dou Magín Corominas, para construir un cubierto 
y un a.ltillo, con cerca definitiva, en una finca c011 freu te 
a las calles de Dos de mayo y Wad-Ras. 

A don Julio Vila, para cambiar embaldosados de 
los pisos y del terrado de la casa n. o 127 de la calle del 
Bruc h. 

A don Estebau Taló, para ampliar los bajos y añadir 
Wl piso en la casa n. o 292 de la calle de Padilla. 

A don José Bouet, para reparar la tuberia de bajada 
de aguas por la fachada en la casa n.0 58 de la calle de 
Balmes. 

A don Antonio Teixidó, para construir un vado frentc 
a la casa n. 0 213 de la calle de Cerdeña. 

A don Eudaldo Obradors, para cerrar un portal en 
una finca de la calle de Valencia. 

A don Antonio Mora, para construir una cerca en una 
propiedad de la calle de Coello. 

Para construir aceras frente a las casas que se indican: 
A don Jaimc Brassó, a la U.0 644 al 652 del Pasaje de 
Coello; a don Francisco Díaz Sala, a las n. o 104 de la calle 
del Cousejo de Cieuto, n. 0 92 de la del Marqués del Duero 
y n.0 16 de la Ronda de San Pablo. 

Para construi,r albaiiales : A don Antonio Puig, en 
la casa n. 0 roo de la calle de Roger de Flor; a don José ' 
Vergés, eu la n. 0 r8 de la de Perelada; a doña Justa Bri
bUm, en la n.0 9 de la de la Travesera; a don Juan Casa
novas, en la 11.0 35 de la de San Fructuoso; a don Fran
cisco Pujol, en la n. o 494, de la del Consejo de Cien to, 
y a don J uan Morey, en una sin número de la de Aragón. 

- Autori7.ar provisionalmeute, a los señores que 
se indican, para empezar las siguientes obras: 

A don Herman Voegeli, para abrir una puerta en 
una fabrica señalada con los n.s 6 y 8 de la calle de Teo
doro Bouaplata. 

A doña Mercedes Gasch, para construir una cerca 
en una propiedad lindante con las calles de Tuset, La 
Granada y Balmes. 

A don Juan Torras, pàra abrir una ventana en la 
casa n. 0 49 de la calle de la Igualdad. 

A cloña Emilia Sampera, para efectuar obras dc adi
ción en Ja casa n. 0 r6 de la calle de Urgel. 

A don Ramón Roma, para arreglar el terrado y la 
cornisa de la casa n. s 8 y to de la calle de Atúbal. 

A don Luis Oliveda, para construir un murete y 
realizar obrns de reparación en la casa n. o 8 de la calle 
de Rcgas. 

A don Miguel Guardiola, para adicionar un piso a 
la casa n. 0 3 dc ta calle de Orense. 

A don José Alemany, para derribar paredes eu una 
propiedad cou freute a las calles de Clot y Diputación. 

A don A.ntonio Andreu, para. construir una cubrerta 
en el terrado de la casa u. o 2gg de la calle de Mallorca. 

A don J aime Llacuna, para reparar la solera de la 
casa n. 0 536 de la calle de las Cortes. 
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A don Gaspar Alornar, para practicar obras de re
forma en un cubierto de la finca n." 188 de la calle del 
Conde del Asalto. 

A don Narciso Vllias, para efectuar obras de repa
ración en la escalera y colocar lavaderos en las galerlas 
en la casa 11. 0 571 dc Ja calle dc las Cortes. 

A doña Aurora Viccnte, para realizar obras de repa
ración en el terrada del Teatro Español. 

A don José Tudoras, para arreglar pavimentos y 
revoques en la casa n. 0 649 de la calle de las Cortes. 

A don José Sala, para reconstruir el antepecho de 
la casa n. a 65 de l¡¡. calle del Bruch. 

A don J uan Ramón, para arreglar la cornisa de la 
casa n. o 4 de la calle de Lauria. 

A don Buenavent.ura Costa, para substituir una 
puerta por ot.ra de hkrro en la casa n. 0 75 de la calle 
de Xifré. 

A don José Canal, para reparar la escalera dc la casa 
n. o 7 de la calle de Salva. 

A don Joaquín Blanch, para efectuar obras de repa
ración en las tuberlas de la casa n.0 273 de la calle de 
Aragón. 

Para construir cobertizos : A don Vicente Gabaldón, 
en la finca n. o 79 de la calle de Urgel, a don Femando 
Fontcuberta, en otra de la de Balmes, y a don José 
Farras, en la n. o 473 de la de Valencia. 

Para construir casas : A don J uan Llor ens, en w1 
solar de la calle de la Llacuna; a doña Mereedcs Martí, 

en otro del Pasaje de Rita; a don Camilo Reig, (!U otro 
de la de La Motte; a don Enrique GóJ.llez, en otto de la 
del Dos de mayo; a don Juan Viader, en otro de la de 
Castillejos; a don Francisco Farrés, en otro de la del 
Vallés, y a doña Julia Gracia, en otro sito en un pasaje 
particular de la de Pallars. 

OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar una certificación y relación valorada, de 
importe 305,184'19 ptas .. relativa a la prestación dc 
servicios de personal y suministro de materiales para 
auxiliar a las bògadas de conservación de firmes de 
Ensanche durante los meses de julio, agosto y scptiem
bre úJtimos, efectuados por la sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones. 

-Prestar la aprobación a las siguientes cueutas: 
Dqs, de importe 4,254'35 y 1,873'26 ptas., respec

tivamente, relativas al agua consumida para el riego 
con manguera y en las boCfls llenadoras durante el 
mes de septiembre últ.imo, sumhústrada por la Empresa 
Concesionaria de Aguas del Río Llobregat. 

Otras dos, de la Sociedad General de Aguas de Barce
lona, de importe, respectivamente, 6,206'40 y 14,395'20 
pesetas, relativas al agua consumida en las bocas lle
nadoras para el riego de las calles de Ensanche y en las 
fuentes públicas durante el mes de septiembre último. 

P UBLICACION ES Y DI SPOSIC IONES O FIC IALES 

En los diarios oficiales que se citan, y eu los días 
que se señalan, ban aparecido las siguicntes ÏllSerciones 
de inten~s mrmicipal: 

GACETA DE MADRID 

DiA 16 DE NoVJIDmRE.- Publica una R. O., que 
se reproduce en otro Jugar de este nÚ11lero, relativa a 
la ampliación, hasta el 31 de diciembre de 1927, dc 
las Ordenanzas de exacciones municipales que figuren 
en los Presupuestos de los Aywttamientos, y de los 
repartimientos generales en vigor. 

DiA 18.- Anuncia al público el concurso para la 
contratacióu del servicio de sumi1ristro de flúido eléc
trico necesario para el alumbrado pública de Barcelona 
y del de las dependencias mwúcipales, siendo el precio
tipo del conctrrso el de o'25 ptas. el kilowatio-hora, 
garru1tizando el Aywltamiento que el alumbrado no 
sera nunca inferior en collSUJllo al actual, el cual esta 
constitufdo por 12. z 76 larnparas de mcandescencia, con 
un total de r.859,825 bujías y un consumo anual do 
3·756,204 kilowatio-hora. 

BOLETÍN OFICIAL 

DiA 15 DE NOVIEt.mRE.- r~a Alcaldía hace público, 
al objcto de que los propietarios que se crean con derecho 

al mismo terreno o parte de él puedan presentar las 
reclamaciones oportuuas, que don Rómulo Bosch Ca
tarineu ba solicitado la adquisición de una parceJa 
resultante del derribo de la casa n. 0 I de la calle del 
Pom d'Or, para regularizar el solar letra B de la man
zana cuarta de la Vía Layetana. 

DiA 16.- Anm1cia al público el concurso para la 
contratación del servicio de suministro de flúido eléc
trico necesario para el alumbrado públíco de la ciudad 
de Barcelona y del de las dependencias municipales, 
siendo el precio-tipo del concurso E'l de o'25 ptas. el 
kilowatio-hora, garantizando el Ayuutanliento que el 
alU111brado no sera nunca inferior en consumo al actual, 
el cual esta constituído por 12,276 lamparas de incan
descencia, con tm total de 1.859,825 bujías y un con
sumo anual dc 3·756,204 kilowatio-hora. 

-Publica tres providencias de la Alcaldia decla
rando Ïllcursos en el apremio o recargo del xo por roo 
a diferentes deudores al Ayuntamiento por los con
ceptos de multas y del arbitrio sobre mquilmato. 

-Anuncia que, durante el plazo de vemte días. 
se hallaní. dc manüiesto, en el Negociado dc Obras 
públicas de la Sección de Ensanche el proyecto dc 
modificación de líneas de la plaza freute a Ja Estación 
del Norte, a fin de que, durante el mclicado plazo, 
puedan fonnularse las reclamaciones que sc est.iuien 
pertinentes, mediante Ïllstaucia presentada en el Re
gistro general de Secretaria, por cuantas personas se 
consideren afectadas por dicho proyecto. 
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- Hace pública la subasta de las obras de cons
trucción de cloacas y demas obra:; accesorias en las 
calles de Pujadas (entre la de Padilla y el Paseo del 
1'riunfo), Pedro IV (entre las cie Padilla e Indepen
dencia) y Dos de mayo (entre las de Pedro IV y Pn
jadas), con arreglo al pliego de condiciones que se 
ballara de manifiesto en la Sección administrativa de 
Ensanchc durante el plazo de diez días. 

- También anuncia el concurso para el suministro e 
instalación de un ascensor eléctrico en la cn1jía de las 
Casas Consistoriales que tiene fachada en la calle de 
Ja Fuente de San Miguel, bajo el tipo de 17,ooo ptas., 
así como la conservación del mismo por un plazo de 
diez años. 

DfA 20.- Reproduce laR. 0., inserta en la Gaceta 
del r6, relativa a la ampliación, basta el 31 de diciembre 
de 1927, de las Ordenanzas de exacciones municipales 
que figuren en los Presupuestos de los Ayuntamientos, 
y de los repartimientos generales en vigor. 

-Significa que la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión èe 9 del actual, acordó que la calle que fué 
de Ncgrevernis, y luego se le asignó el nombre de Al
calde de Cork, se denomi.ue de Copémico, por ser con
tinuación directa de esta última, dejando sin efecto 
los acuerdos adoptades sobre la denominación de dicba 
vía, lo que se hace pública para que, llegando a couo
cimiento dc cuantos les interese, puedan formular las 
reclamacioues oportunas. 

REAL ORDEN 

DttL MlNlS'tERIO DE HACIENDA, DE 15 DE NOVIEMBRI!: 

DE; 1926, AMPI,IANDO E(, PLAZO DE VIGENClA DE I,AS 

ORD~NJWZAS DE EXACCIONES MUNICIPAI,ES Y DE :rps 
RllPAR'l'IM.IEN'!OS GENE;RALES 

•Restablecido el año ·natural para los servicios dc 
los Ayuutaruientos, al igual que para los del Estado, 
por R. D. de 24 de junio último, resulta que las Orde
uanzas fiscales de exacciones formadas por los Ayunta
mientos, con arreglo al art. 321 del Estatuto municipal 
para regir hasta el 30 de junio de -x927, deberau ser 
objeto de nueva formaci6n y aprobación si han de 
seguir aplicandose basta el 31 de diciembre del mismo 
año, fecha en que terrninani el periodo de ejecución 
del prcsupucsto municipal correspoudiente a aquel año 
natural de 1927. 

Asimismo, los repartimientos generales formados 
con sujeción a los arts. 461 y siguientes del propio 
Estatuto para el ejercicio de 1925-26, que hayan sido 
prorrogades para el actual ejercicio semestral, y los 

en vigor que se confeccionaran pai'a el suprimida ejer
cicio de 1926-27, repartimientos que regiran, por lo 
tanto, basta el 30 de junio de 1927, necesitanín formarse 
y aprobarse nuevamente para regir en el próximo 
ejercicio de 1927 los primeros, y durante el segundo 
semestre del mismo ejercicio los segundos. 

La realización de dichos trabajos, en cuanto a las 
Ordenan.zas para la efectividad de las exacciones en 
el segundo semestre de 1927, no es conveniente por las 
alteracioncs que pudieran tal vez originarse en los 
correspondientes ingresos previamente calculados en lo~ 

presupuestos municipales para dicho semestre, dadas 
las nuevas modalidades que se introdujerau eu aquellas 
Ordenanzas. 

Y por lo que respecta a los repartimientos generales 
precisa tener en cuenta que, para formar los corres
pondicutcs al próximo ejercicio de 1927, ya no hay 
tie1npo suficiente, y que los que estan en vigor actual
mente y pueden regir basta el 30 de junio del mismo 
aiio 1927, se encuentran en analogas circuustancias que 
las anteriores Ordenanzas. 

Para obviar parecidos inconvenientes, por R. O. de 
este Millisterio, de 16 de septiembre último, ya se dis
puso que lo~ arbitrios a que se refirió la décima dis
posición transitaria del Estatuto pueden seguir en vigor 
basta 31 de diçiembre de HJ27, y por otra R. O. de 
16 del mes pasado se ha autorizado a los :Municipios 
para acordar la pr6rroga para 1927 de los presupuestos 
que rigeu en el actual èjercicio semestral, aunque seau 
prórroga de los que rigieron en el anterior de 1925-26,. 
autorizacióu que al presente debe entenderse con todas 
sus consecuencias legales, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de couformidad con lo pro
pucsto por la Direccióu general de Rentas públicas, 
ba tenido a bien disponer con canicter general: 

1. 0 Que las Ordenau zas de exacciones mru'l.icipalcs 
que figuren eu los presttpuestos de los Ayuntamieutos, 
tanto en los que se formen para el ejercicio de 1927, 
como en los que se prorrogueu para dicho año con 
arreglo a la citada Real orden de 16 del mes pasado, 
que fueron aprobadas para regir basta el 30 de jut'l.io 
de J927, sean ''alidas y ejecutivas, sin necesidad de 
nueva aprobación, basta el 31 de dicielllbre del mismo 
aito; y 

2.0 Que los repartimientos generales en vigor se 
cnticndan valederos durante el próximo ejercicio de 1927, 

si babiendo sido confeccionades en el de 1925-26 o en 
el semestral que rige, no son objeto de impuguación por 
parte dc contribuyentes que representen un Io por roo 
de los c~-istentes en el Municipio, o tma décima parle 
de la riqueza iucluída en la parte real de los citados 
rcpartimientos.» 

Imp. Casa P. de Carldad 


